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PROYECTO DE LEY NUMERO 85 DE 1993 

"por la cual se reviste al Presidente de la 
República de facultades extraordinarias pa
i-a modificar los reglamentos sobre el Régi
men Disciplinario, Evaluación y Clasificación 

para las Fuerzas Militares". 

El Congreso de la República de Colombia, 
DECRETA: 

Artículo 19 De conformidad con el nume
ral 10 del artículo 150 de la Constitución 
Política, revístese al Presidente de la Repú
blica de precisas facultades extraordinarias, 
por el término de seis (6) meses, contados 
a partir de la prómulgación de la presente 
ley, para los siguientes efectos': 

1. Modificar el Reglamento de Régimen 
Disciplinario para las Fuerzas Militares en 
los siguientes aspectos: 

a) Generalidades; 
b) Estímulos; 
c) De las Faltas; 
d) Sanciones y Atribuciones Disciplinarias. 
e) De los Reclamos; 
f) De la separación de las Fuerzas Milita-

res por mala conducta; 
g) Tribunales de Honor; 
h) Documentación Disciplinaria; 
i) Disposiciones Complementarias. 
2. I\'[odificar el Reglamento de Evaluación 

y Clasifica_ción para el personal de las Fuer� 
zas Militares en los siguientes aspectos: 

a) Generalidades; 
b) Evaluación; 
c) Clasificación y Reclamos; 
d) Perfil profesional; 
e) Formularios; 
f) Disposiciones complementarias. 
Artículo 29 Las Mesas Directivas de am-

bas Cámaras designarán una comisión es
oecial integrada así: Tres (3) Senadores y 
:res (3) Representantes, incluidos los ponen
tes, con el fin de asesorar y colaborar con 
ol Gobierno en el desarroÜo de estas fa
�ultades. 

Artículo 39 La presente ley rige a partir 
le la fecha de su promulgación. 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., ... 

El Ministro de Defensa Nacional, 
Rafael Pardo Rueda. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Congresistas: 

Con toda consideración presentamos al 
honorable Congreso de la República, el 
Proyecto de ley "Por la cual se- reviste al 
Presidente de la _República de facultades 
extraordinarias para modificar los Regla
mentos sobre el Régimen Disciplinario, Eva
luación y clasificación para las Fuerzas 
Militares", por las razones que a continua
ción se expresan: 

· 

A. Fundamento legal. 

El artículo 150 de la Constitución Política 
que establece las funciones del Congreso de 
la República, en su numeral 10 lo faculta 
para revestir, hasta por seis (6) meses al 
Presidente de la República de precisas fa
cultades extraordin-arias, para expedir nor-

. mas con fuerza de ley cuando la necesidad 
lo exija o la conveniencia pública lo acon
seje. 

El inciso 39 del citado numeral 10 estable
ce que no se podrán conferir las referidas fa
cultades, para la expedición de códigos, leyes 
estatutarias, orgánicas, ni las previstas en el 
numeral 20, el cual se refiere a la creación 
de servicios administrativos y técnicos de 
las Cámaras, ni para decretar impuestos. 

La materia que regula la presente ley, no 
corresponde a las restricciones arriba seña
ladas, por tanto,. las facultades solicitadas se 
·ajustan al canon constitucional. 

De otra parte, en este caso, se dan los pre
supuestos constitucionales de necesidad y 
conveniencia, por tratarse de una materia 
espe�ializada, que por estar estrechamente 
ligada a los procedimientos de manejo y · 
administración del personal militar y a las 
normas de carrera de tales servidores, re
quiere un procedimiento legislativo análogo 
al- adoptado por el honorable Congreso de 
la República para el caso de la Policía Na
cional. 

B. Finalidad del proyecto. 

Es indispensable establecer un nuevo Ré
gimen Disciplinario para las Fuerzas Mili
tares, a fin de dotarlas de una herramienta 
eficaz que garantice el cumplimiento de los 
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fines y funciones_ para los cuales fueron ins
tituidas, investigando y sancionando las con
ductas que afectan o pongan en peligro la 
disciplina como condición esencial para su 
existencia, ciñéndose a la Carta Política y 
por tanto a los derechos y garantías de los 
destinatarios de la normatividad discipli
naria. 

De igual manera y como conse.cuencia de 
la Reforma al Reglamento de Régimen Dis
ciplinario, es necesario modifica-r el Regla
mento de Evaluación . y. Clasificación en su 
ámbito de aplicación, en el proceso de eva
luación, de .las autoridades evaluadoras y 
revisoras, documentos de evaluación, formu
larios y normas para su diligenciamiento, de 
la clasificación, juntas de clasificación de . 
Oficiales, Suboficiales y Personal Civil, re
formas todas éstas tendientes a lograr una. 
estricta y ecuánime evaluación de todo el 
personal de las Fuerzas Militares. 

C. Contenido del proyecto. 

1. Modificar el Reglamento de Régimen 
Disciplinario para las Fuerzas l\:Iilitares en 
los siguientes aspectos: 

a) Generalidades; 
b) Estínmlos; 
c) De las Faltas; _ 
d) Sanc.i.ones y Atribuciones Disciplinarias; 
e) De los Reclamos; 
f) De la separación de las Fuerzas Milita-

res por mala conducta; 
g) Tribunales de Honor; 
h) Documentación Disciplinaria; 
i) Disposiciones Complementarias. 
2. Modificar el Reglamento de Evaluación 

y Clasificación para el personal de las Fuer
zas Militares en los siguientes aspectos: 

a) Generalidades; 
b) Evaluación; 
c) Clasificación y Reclamos; 
d) Perfil profesional; 
e) Formularios; 
f) Disposiciones complementarias. 

De lós honorables Congresistas, 

Atentamente, 

El Ministro de Defensa Nacional, 
Rafael Pardo Rueda. 
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SENADO DE LA REPUBLICA 

SECHETARIA GENERAL -TRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. C., 2 de septiembre de 1993. 

Señor Presidente: 

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 
de ley número 85 de 1993, "por la cual se reviste al 
Presidente de la República de facultades extraordi
narias para modificar los reglamentos sobre el régi
men disciplinario, evaluacjón y clasificación para las 
Fuerzas Militares", me permito pasar a su Despacho 
el expediente de la mencionada iniciativa que fue 
presentada ante Secretarfa General el día d hoy. La 
materia de que trata el mencionado Proyecto de ley 
es de competencia de la Comisión Seguna Constitu

·cional Permanente. 

. El Secretario General del honorable Senado de la 

. Ecp1J.9Jig.'\, 
Pe!lr.o Puma:r.ejo V �ga. 

Lpnes 6 de septiembre de 1993 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 

DE LA REPUBLICA 

Sept"iembre 2 de 1993. 

De conformidad con el informe de 1.a Secretaría 
General, dése por repartido el Proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente, para lo cual se harán las anotaciones 
de rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta 
Nacicnal con el fin de que sea publicado en la Ga
ceta Legislativa del Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de la ReDública, 

Jorge Ramó1-i Elías Nácler. 

El Secretario· General del honorable Senado de ·la 
. R�ri!).l;lJ�P.fl.-

P.!!CJro Pum_¡¡rejo yeg�. 

P O t� E- N( C I A S . / 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

sobre Proyecto de ley número• 277 de 1993 
(Cámara), "por la cual la N aci9n se asocia 
a la c�lebración de los 90 años del poblado de 
Rozo, Municipio de Palrnira, Departamento 
del Valle del Cauca, rinde homenaje a la 

.�omunidad campesina d� l¡;i regióp., se ordeua 

.la constrncción� dol acl!.educto regional y sé 
dictan otras disposiciones". 

Señor 
Presidente y d.emás Senadores 
8enadc de la República. 

Honorables Senadores: 

Por designación emanada de la Presidencia 
·ae la Comisión me ha correspondido emitir '
en lo relaciomi�1o con el Proyecto de ley nÚ'
mero 277 del corriente año (1993) y del cual 
es autor el honorable Representante Miguel 
Mota Kuri. 

Con dicha iniciativa, se busca que la Na
.ción se asocie a la celebración de los 90 años 
de vida· administrativa del Corregimiento de 
Rozo Municinio de Palmira, Depútamentó 
·del Valle dei Canea, rinda homenaje a la 
comunidad campesina de la l'egión y disponga 
la construcción del acueducto respectivo, del 
cual carecen los habitantes de esa importante 
sección de la Patria. 
· La región de Rozo, que comprende los 
terr�torios de La Acequia, La TOTre, Matapa
lo y Obando, posee una población aproximada 
de 25. 000 habitantes, de los cuales 17 .-000 
tienen asiento en el propio Corregimiento. 
:. El área territorial comprende 10. 000 hec
táreas, dedicad.as en un 70% al monucultivo 
de la caña de azúcar y el resto a la. produc
ción de hortalizas y toda clase de árboles 
frutales. 

Cuenta Rozo, con un_parque principal, plaza 
de á1ercaclo, dos colegios ele bachillerato, ma
tadero, nueve (9) escuelas para· enseñanza 
primaria, centro de salud, estación de policía, 
inspección de policía de primera categoría, 
cuerpo ele bomberos voluntarios, iglesia, ca
rretera pavimentada que conduce hasta la 
recta Palmira -Cali, y se proyecta actual
mente la pavimentación que lleva al Munici
pio de El Cerrito. 

Existen en la región tres ( 3) canchas de 
fútbol, dos (2) de basket-Ball, sede comunal 
propia, guardería infantil con capacidad para 
300 niños, Centro de Capacitación para adul
tos, banda de músicos, grupo de rec1·eación y 
cultura, vivero de la Secretaría de Agricul
tura del Valle del Canea, asociación de peque-

ños agricultores, servicio de luz eléctrica en 
todcs los sectores, alcantarillado, calles pavi
mentadas, servicio de Tele.coro y acueducto 
servido con aguas alimentadas con pozos, por 
cierto muy deficiente. Se celebra periódica
mente, una exposición Agrícola y Artesanal. 

Es ele anotar que a Rozo, La Acequia y La 
Torre lo bordea por su lindero Norte, el Río · 
Amaime y por el lindero Occidental, el Río 
Canea. 

Ahora bien, el centro urbano ele Rozo, que 
. como se dejó visto se encuentra densamente . 
poblado, no cliSpone dé agua potable si1ti.cienté 
·para cubrir sus necesidades más elementales·, 
ya que las aguas ele 10,3 ríos que bañan 1.á 
·mayor parte del territorio, resulta insuficien
te por su bajo nivel, en rélación a la cabecera. 

Por lo demás, los pobladores se sirven de 
aguas. provenientes de poz9s profundos qué 
fueron perforados en épocas remotas, que son 
insuficientes para el fin perseguido, a tal- pun
to que las familias sólo rec�ben el líquido por . 
_corto tiempo. 

Ciertamente, :nuestn.1. Carta Magna dispoi1e 
�on claridad que los servi�ios:' públicos son 
h1herentes a Ja finalidad soc�al (:].el _Estado y 
qfüo es deber de éste _asegurar su prestacióu 
eficiente a todos· los habitantes del territorio 
irncional, cletermin;:i.do del 111ismo . modo el 
bienestar general y el mejoramiento de h� 
calidad de vida ele la población y satisfacien
do preferiblemente lo reiacionado con salud, 
educación, saneamiento ambiental y agua 
potable. 

Aquí, es indudable que esa finalidad se 
conseguiría con la aprobación del proyecto de 
ley en mención, puesto que el referido po
blado, al igual que los territorios que lo ro
dean, posee tierras de óptima calidad, que 
dan excelentes productos agrícolas, los que 
abastecen a gran parte de la población del_ 
Departamento del Valle del Canea. 

Entonces, es indispensable la construcción 
·del actieducto regional que se proyecta, sir

viéndose de las aguas del Río Amaime, toma-: 
das antes que la contaminacion adquiera las 
proporciones que alcanzan en la desemboca
dura del Río Cauca, instalándose en conce
cuencia una planta de tratamiento, lo mismo 
que las redes para su distribución y deján
dose para los cultivos, las aguas ya servidas 
en los hogares y la de los pozos profundos. 

Por lo anterior, y teniendo el} cuenta que 
este proyecto se encuentra avalado por el 
Ministro de Hacienda, respetuosamente le 
so¡icito a los honorables Senadores, dar se
gundo debate al Proyecto de ley número 277-
de 1993, "por la cual la Nación se asocia a 
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la celebración de los 90 años del Poblado de 
Rozo, Municipio de Palmira, Departamento 
del Valle del Cauca, rinde homenaje a la 
comunidad campesina de la región, se ordena 
la construcc:ón del acueducto regional y se 
dictan otras disposiciones". 

Respetuosamente, 

Raúl Hernán Victoria Perea 
Senador de la República. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

Pliego de modificadones al Proyecto <le ley 
nú;mero 21 de 1993, "por el Cl.J�ii se regfam�1:i.ta 
el servicio de televisión, se crea la autoridad 

nacional de televisión y se dictan otras 
disp�sicio!les". _ 

Le t�l�vJ:;;t9n f9J9mbiªnª ini.�ió ,;;µ.� trnn�,. 
. misiones en 1954, veinte años después. que 

su uso se generalizara en los Estados Unidos 
de América y en Alemania ; evolucionó de 
t,al manera que llegó a construir la más am
plia red de retransmisión de señales de te
levisión en Latinoamérica. En l962 se crea 
el Instituto Nacional de Radio y Televisión 
como una entidad descentralizada del orden 
nacional. 

:¡:-fasta 1958 la televisión colombiana logró 
conservar su propósito de ser eminentemen
te cultural y educativa. El primer gobierno 
del Frente Nacional proyectó la continuidad 
del canal 7 en su labor mixta de programa
ción comercial y cultural educativa y com:. 
plementó el programa con el establecimien,. _to independient_e de dos nuevos canales. Uno, 
local, exclusivamente comercial, cedido a la 
empresa privada mediante licitación públicfl. 
y otro educativo exclusivamente atendido 
por el Estado y sostenido por utilidades pro
�renientes ele los espacio¡; vendid,os a particu-:
lares para la programación comercial, así 
surgieron el canal 11, educativo, y el canal 9, 
1ocal y comercial. 

V ale la pena recordar cómo la televisión se 
iní,ció en Colombia bajo el régimen de una 
-.dictadura militar, así durante 32 años se 
mantuvo el espíritu censor de manera tal; 
que. el gobierno mantenía el control preyio 
de la programación. A partir de 1985 con la 
expe(j.ición de la Ley 42, el contenido de los 
programas fue controlado por el Consejo Na; 
cional de Televisión .. En 1991 la Ley 14 su� 
primió esta práctica y la reemplazó por un 
control posterior, ejercido por el mismo Con
sejo. 

El DANE registró en enero del presente 
aiío 7.348.000 televisores en Colombia, esto 
significa un cubrimiento del 9.8 % de la po
blación, hecho este que sumado a las carac..; 
terísticas de un medi.o que permite transmitir 
tal volumen de información a través de imá
genes en movimiento, son argumentos que se 
suman a los necesari0s desarrollados a los 
que obl iga la nueva Constitución Nacional, 
para urgir la necesidad de una ley que sirva 
de referencia para el desarrollo de algo tan 
importante para el mundo de hoy. 

· 

La influencia de la televisión en la socie
dad contemporánea se ha potencializaclo con 
la aparición de los desarrollos tecnológicos 
que permiten conservar la �magen y superar 
así las limitaciones del tiempo, esos rrüsmos 
avances han terminado con las distancias y 
transformado la geografía en variable des
preciable en el análisis del tema de la tele-. 
visión; no tardará mucho en hacerse de uso 
común la televisión ·interactiva, haciendo po-_ 
sible la comunicación de doble vía, incidien
do por tanto en mayor manera eu la manera 
de vivir de toda una sociedad. 

La televisión tiene tanta imp.ortancia re
lativa ·frente a los demás medios de comuni
cación que puede además ser considerado co
mo un servicio público esencial. 
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La televisión utiliza para su irradiación el 
espectro electromagnético, definido de rna-
11era iBequívoca por la Constitució:1 corno un 
bien de propiedad p{1b1i¡;a "'::'.:'terecurso fini
to obliga a orcl:::nLir 1&0 fr. cw::1r;'1..3 asignadas 
para evitar el caos c1ue signiiicaría la com
petencia inc.ontn�';; i:la. rara no mencionar los 
acuerdos Í1Lern2 c:úna!:::s que obligan a acep
tar las restricc!ol'C'S naturales que implica el 
&ccern a un medi0 limitado físicamente de 
manera infranqueable, al menos con la te�
nología disponible hoy día. 

La televisión colon1biana se ha desarrolla
do con un modelo único en América, la in
fraestructura necesaria para transmitir la 
seüal es propiedad del Estado, pero la mayor 
parte de la programación es realizada por 
particulares, lo que ha. impedido de una par
te la concentración del poder en- la televi
sién que se vive en otras latitudes de nuestro 
continente, ha limitado las alternativas dis
ponibles para los colombianos, pero al mismo 
tiempo ha permitido una especialización y 
dedlcación que ha dado como resultado una 
calidad de producción superior en el con
ch:rto latinoamericano y perfectamente com
petitivo en el escenario universal. 

El proyecto de ley que sometemos a vues
tra consideración parte de los. siguientes ele
mentos para adoptar el camino que se pro
pone: 

1. Situación ele Inravisión: el Instituto de 
Radio y Televisión recibió un tratamiento 
bien pai'ticular por parte de la Asamblea Na
cional Constituyente, a tal punto que los em
pleados de la entidad recibieron mención 
específica por parte de la Carta fundamental. 

2. Los sistemas de enlace de las cadenas 
nacionales. de televisión podrían ser reem
plazados por transmisiones vía satélite, lo 
que significa ·un menor costo inicial de ope
ración y una mejor calidad y cobertura de 
la señal. La tecnología que hoy utiliza Inra
visión empezará a ser superada en corto 
plazo. · 

3. El mode1o de televisión colombiano ha 
permitido que empresas productoras modes
tas puedan presentar alternativas que han 
enriquecido a la t.e1evisión nacional. 

4. El proyecto ele ley está orientado a fa
vorecer Ja diversidad de opciones de acceso 
::il medio de la televisión como manera de 
evitar que se . monopolice el espectro elec
tromagnético. 

5. La televisión cableada, que permite un 
1rayor control sobre la señal y que no satura 
el espectro disponible, debe regirse por lq_s 
mismas normas que los demás medios masi
vos de comunicación y por lo tanto han de 
gozar de la libertad que consagra la Consti
tudón en su artículo 20. 

6. La Autoridad Nacional de Televisión ha 
de representar a la Nación frente a quienes 
gozan de habilitación para difundir señales 
de televisión, por lo t?nto se le deben fijar 
metas y responsabilidades en cuanto al buen 
uso y respeto por la Constitución y las leyes, 
en la utilización del patrimonio público como 
es el espectro electromagnético. 

7. La televisión fundamentalmente entre
tiene pero además ha de servir a los intere
ses de los colombianos de manera tal que se 
emplee éste, como cualquier otro medio, para 
�arantizar los derechos fundamentales de los 
ci.ndadanos; consagrados en la Constitución 
de 1a República. 

8. Existe un deseo grande de asomarse a 
lo que está ocunienclo en el mundo a través 
de la televisión; un número importante de 
municipios en Colombia está irradiando, o 
eiwiando a través de cable, señales interna
cionales captadas a través de antenas para
bólicas. 

9. La limitación a la inversión extranjera 
en la televisión colombiana ha de diferenciar 
entre la inversión que viene implícita en la 
programación foránea, la producción en Co
lombia, con capital extranjero de progTamas 
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de televisión y la propiedad ele los medios 
necesarios para difundir la mencionada 
señal. 

10. Los recientes desarrollos tecnológicos 
harán posible captar sefi.ales internacionales 
ele televisión, con bajas inversiones. La tele
vi�ión colombiana ha de prepararse para 

atender a los requerimientos del televidente 
nacional, en medio de una competencia cre
ciente y abundante. 

11 . La televisión de carácter vecinal, aque
lla que no está orientada a la explotación 
comercial y que ejerce influencia en peque
ños núcleos de la población y cuyas condicio
nes de transmisión estén fijadas por la Auto
ridad Nacional de Televisión, de manera tal 
que no interfieran el manejo del espectro 
electromagnético, han de gozar de las liber
tades necesarias para estimular este medio 
de comunicación social. 

12. El espectro electromagnético continúa 
bajo el control del Ministerio de Comunica
ciones, sin embargo la facultad de conceder 
autorizaciones para su utilización en lo que 
atañe a las frecuencias necesarias para irra
diar señales de televisión, serán responsabi
lidad de la Autoridad Nacional de Televisión. 

Hasta tanto no se cumplan los actuales 
contratos que comprometen a Inravisión y 
Audiovisuales el proyecto de ley introduce 
pocas modificaciones a la estructura actual 
de esas entidades. La posibilidad de trans
formación que presenta la propuesta del Go
bierno Nacional se propone que pueda tener 
efecto solamente a partir de esa fecha, a pe
sar de que consideran los ponentes que sería 
deseable lograr unos mejores niveles de efi
ciencia en el manejo de la institución encar
gada de transmitir los programas de televi
sión, y de estar convencidos que los dineros 
del Estado tendrían una mejor utilización so
cial que está de competir en los escenarios 
rentables donde hay abundancia de capital 
disponible. 

La modificación de la estructura de Inra
visión se considera inadecuada en el corto 
plazo por las siguientes razones: 

1. Los costos laborales no reducirían, con 
la medida de transferir la propiedad de Inra
\•isión. 

2. El sistema de repetición y enlaces de 
Inravisión no son consecuencia de un plan 
cuidadosamente elaborado y por el contrario 
obedecen a una suma de pequeñas impro
visaciones que han dado como resultado un 
desorden total en el manejo de las frecuen
cias. 

3. Los enlaces vía microondas no son la 
mejor alternativa disponible para cubrir un 
área tan vasta como la . geografía nacional. 
Las antenas parabólics están haciendo mu
cho más asequible la señal internacional que 
la propia, en gran parte de" nuestro territorio. 

4. De los anteriores argumentos se des
prende que la venta de las actuales instala
ciones de Inravisión requieren de un análisis 
más detenido para evaluar la relación costo 
beneficio de tal operación. 

5. La venta de los canales actuales limi
taría la posibilidad de acceso al medio de 
aquellos programadores que han logrado una 
especialización que les ha permitido lograr 
buenos niveles de calidad, pero que carecen 
de los capitales necesarios para establecer 
cadenas propias. . 

6. Es importante conservar en poder del 
Estado los medios de comunicación necesa
rios para difundir los valores e ipforrnacio
nes que el país requiera. 

Por las condiciones mencionadas no se re
comienda, en el corto plazo, cambiar la con
dición de Inravisión como un instituto del 
orden nacional. Esta entidad continuará aten
diendo por la cadena tres los temas de interés 
nacional no necesariamente· competitivos co
mercialmente v a través de las otras cadenas, 
mediante licÜaciones públicas u otros pro-
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cedimientos que garanticen la igualdad de 
oportunidades de acceso al medio, transpor
tando la señal que produzcan las empresas 
privadas. 

El deseo de promover la diversidad de op
ciones de acceso a la televisión nos ha moti
vado a proponer un esquema mixto cuyo 
desarrollo se hará con la autorización para 
la creación de estaciones locales de televisión, 
sin eliminar nuestras tradicionales cadenas, 
las cuales conservarán su estructura y ma
nera de operar como lo han hecho hasta la 
fecha. Consideran los ponentes que la televi
sión debe estar al alcance de todos los co
lombianos quienes tienen derecho no sóle a 
actuar como espectadores de un monólogo 
que se genera en la capital sino como posi
bles interlocutores a través de una verdadera 
red nacional de teleestaciones. 

Se podría argumentar en contra del esque
ma de las estaciones de televisión, de una 
parte, el alto costo que significaría mantener 
diversidad de estudios y equipos cuando bas
taría establecer comunicaciones a través de 
satélites y de repetidoras· de baja potencia, 
para tener un cubrimiento nacional, también 
se advierte el peligro de caer en una proli
feración tal de estaciones como ocurrió en 
Italia, o en el modelo boliviano donde dece
nas de estaciones compiten por una escasísi
.ma pauta publicitaria, depauperizando la ca
lidad de la televisión, a tal punto que se 
atente contra un patrimonio que ha costado 
construir; es posible argumentar además que 
las estaciones locales se transformarían en 
el peor enemigo de las llamadas cadenas re
gionales, puesto que encontrarían a competir 
en el mismo escenario y probablemente ex
plotando los mismos gustos de los televiden
tes de cada una de las regiones de Colombia. 

Intimamente ligado al tema del número 
de opciones que se ofrecerán al televidente 
colombiano está la limitación en cuanto al 
número de horas de producción nacional que 
debe transmitir la televisión colorabiana, ya 
que a mayor número de estaciones, mayor 
cantidad de talento y temas se requerirían, 
meta complicada para alcanzar en -el corto 
plazo, lo que haría sucumbir a los medios 
locales enfrentados a la competencia inter
nacional no regulada, que llega a través de 
los satélites. 

Todas las limitaciones mencionadas se 
agregarían al peligro que implica el mono
polio del m€dio por parte de los grandes in
versionistas, los problemas de control sobre 
la calidad de las transmisiones, la intermina
ble discusión sobre el impacto de la violencia 
y la pornografía, etc., todas ellas son vicisi
tudes inherentes a un medio de la importan
cia del que estamos tratando y por supuesto 
gran parte del éxito en evitar esos males 
dependerá de la actuadón de la Autoridad 
Nacional de Televisión, entidad encargada de 
velar porque no se dé el abuso en el uso de 
las frecuencias, para evitar que el monopolio 
termine apoderándose del medio, para ga
rantizar que la Constitución y las leyes de 
la República se respeten y se hagan respetar 
por parte de los usuarios de la televisión. 

La libertad de acceso a la televisión que 
consagra· 1a Constitución no puede limitarse, 
y por ello es necesario legislar de manera tal 
que ese derecho no se vea burlado en la prác
tica, mediante la concentración de este po
deroso medio en unas pocas manos. El mayor 
costo de establecer diversas estaciones frente 
a la alternativa de situar repetidoras conec
tadas por un satélite, se compensarán .con el 
acceso a la televisión del pequeño comercian
te, del deportista, periodista o artísta de in
terés para la región o el pueblo; se compensa 
con el desarrollo del derecho que tiene la 
provincia colombiana a la televisión para uti
lizar este medio para analizar y debatir lo 
más cercano, aquello que nunca es noticia 
en el escenario nacional pero que resulta vi
tal en la parroquia. 
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Con las modifkaciones mencionadas en el 
pliego de modificaciones proponemos: désele 
primer debate al Proyecto de ley número 21 
Senado, 'por el cual se reglamenta el servicio 
de televisión, se crea la Autoridad Nacional 
de Televisión y se dictan otras disposiciones". 

Juan Guillermo Angel M., Edgardo Vives 
C., Jorge Valencia J. 

· 

PROYECTO DE LEY NUMERO 21 DE 1993 · 

"por la cual se reglamenta el servicio de 
televisión, se crea la Autoridad Nacional de 
Televisión y se dictan otras disposiciones". 

\ 

El Congreso de la República de Colombia, 

DECRETA: 

TIT U L.O I 

Del servicio de televisión. 

CAPITULO I 

Dis11o·siciones generales. 

Artículó 19 Naturaleza jurídica d.el servicio. 
La televisión es urr servicio. público de tele
comunicaciones cuya prestación está a cargo 
de personas jurídicas que acceden a su pres
tación en virtud de habilitación de confor- . 
midad con la presente Ley y lo que disponga : 
la Autoridad Nacional de Televisión. Su re- · 
guiación, así como la dirección de la política . 
que fije la ley y el desarrollo y ejecución de 
los planes y programas del Estado respecto · 
del servicio, están a cargo de la Autoridad 
Nacional de Televisión. 

Propuesta modificatoria: 

Artículo 1 Q Na:turaleza jurídica del servicio. 
La televisión es un servicio público de tele
comunicaciones que tiene como objeto la emi
sión, transmisión y difusión de programas y · 
mensajes audiovisuales, ·cuya prestación está 
a cargo de las personas naturales o jurídicas; . 
públicas o privadas, por medio de habilita- · 
ción, de conformidad con la presente Ley. 

Parágrafo. La regulación de la televisión 
y la formulación de políticas ·para su desarro
Jl o estarán definidas por la ley y en su defec
to por la Autoridad Nacional de Televisión. 

Comentario. Se elimina la exclusión de las 
perS0nas naturales para vincularse a la te- · 
levisión, pues se considera tal eliminación · 
inconstitucional a la luz del artículo núme-

. ro 75 de la Carta. 
Artículo 29 Sin modificaciones.· 
Artículo 39 Sin modificaciones. 
Artículo 4Q Sin modificaciones. 

Artículo 59 Sin modificaciones. · 
Artículo 69 Sin modificaciones. 

Artículo 79 Sin modificaciones. 
Artículo 89 Sin modificaciones. 
Artículo 99 Sin modificaciones. 
Artículo 10. Sin modificaciones·. 
Artículo 11. Sin modificaciones. 

Artículo 12 Cadenas de televisión. Las ca- , 
denas de televisión son el conjunto de dos o 
más estaciones que encadenadas en forma 
permanente o temporal, permiten la emisión 
simultánea de la misma progra:m,ación, de 
conformidad con las normas previstas en la 
presente Ley y los reglamentos. 

Los acuerdos de encadenamiento deberán 
ser comunicados a la Autoridad Nacional de . 
Televisión, con el objeto de vigilar el régi
men de protección a la competencia. . 

Para efectos del encadenamiento destinado 
a. la transmisión de señales, las estaciones de : 
televisión,. podrá:a utilizar eniaces satelitales, 
microondas terrestres o cables físicos, o cual
quier combinación de estos o -sus desarrollos 
tecnológicos: 
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Las redes destinadas a la transmisión para 
el encadenamiento de canales de televisión, . 
requieren autorización de la Autoridad Na
cional de Televisión, de acuerdo c.on lo dis
puesto en el régimen general de las teleco- . 
municaciones, sin perjuicio de la competencia 
del Ministerio de Comunicaciones para la 
asignación del espectro radioeléctrico. 

Propuesta modificatoria: 

·.Artículo 12. Cadenas d� televisión. Las ca- . 
<lenas de televisión son el conjunto de dos o 
más estaciones que encadenadas en forma 
temporal, permiten la emisión simultánea de 
la misma programación, de conformidad con 
las normas previstas en la presente ley y los : 
reglamentos. 

'Los acuerdos de encadenamiento deberán · 
ser comunicados a la Autoridad Nacional de 
Televisión, co:q el objeto· de vigilar el, régi- ' 
men de protección á la competencia: . -· . 

·Para efectos del encadenamiento destina- . 
do a la transmisión de señales, las estaciones · 
de televisión, podrán utilizar enlaces sateli- : 
tales, microondas terrestres o cables físicos, 
o· cualquier combinación de estos o sus des- ' 
arrollas tecnológicos. 

Las redes destinadas a la transmisión para 
el encadenamiento de canales de televisión, 
requieren autórización de la Autoridad Na-·. 
cional de Televisión, de acuerdo con 1o ·dis- · 
puesto en el régimen general de las teleco
municaciones, sin perjuicio de la competencia 
del Ministerio de Comunicaciones para la 
asignación del espectro radioeléctrico. 

Parágrafo. Se entiende por encadenamiento , 
la transmisión simultánea de una misma se-· 
ñal de televisión, de manera tal que una de ·. 
las estaciones genera una señal que se re- . 
transmite por parte de las demás estaciones . 
que hacen parte de la "cadena". 

Comentario. Se elimina la autorización en 
forma permanente, ya que. entra eh con� 

. tradicción con el resto del articulado en el 
cual se pretende establecer la obligación 
de emitir alguna producción local. 

Artículo 13. Sin modificaciones. 
Artículo 14. Sin modificaciones. 
Artículo 15. Sin modificaciones. 
Artículo 16. Sin modificaciones. 
Artículo 17: Clasificación del servicio en 

función de su nivel de cubrimiento. De acuer- , 
do con el área de servicio a la cual las señales · 
destinadas directamente. La Autoridad Na
cional de Televisión, definirá y clasificará el . 
servicio en: . 

a) Televisión transnacional; 
b) Televisión nacional; 
c) Televisión regional; 
d) Televisión local. 

Propuesta modificatoria: 

Artículo 17. Clasificación del servicio en 
función de su nivel de cubrimiento. De acuer- · 
do con el área de servicio a la cual las señales 
<lestinadas directamente. La Autoridad Na
cional de Televisión, definirá y clasificará el 
servicio en: 

· 

a) Televisión transnacional: Se refiere a · 
las señales de televisión que se originan en : 
otros países; . . · · · · · ; 

b) Televisión nacional: Se refiere a las se
ñales de televisión que se originan en co:. 
lombia; · · 

e) Teievisión regional: entiende. por ,ca-
nal regional aquellas estaciones.de· televi.sió� 
operadas por entidades descentralizadas del 
OFden nacional,· departamental o. municipal, . 
en las que las entidades territoriales poseen 
no menos del 51 </¡- de las acciones q cuota.s 
de interés social, que· emiten, en un área di:!
finida, programas de televisión con énfasis 
en los temas de la región; 
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d) Televisión local: Se entiende por tele
visión local aquellas emisiones de señales de . 
televisión destinadas a una localidad defi� . 
ni da. 

Comentario. Se precisa el alcance de cada 
definición. 

Artículo 18.  Sin modificaciones. 
Artículo 19. Solicitud de habilitación. Las 

solicitudes. de habilitación para prestar los · 
servicios de televisión deberán elevarse ante : 
l� Autoridad Nacional de Televisión, por per-· 
sonas jurídicas, constituidas de conformidad 
eón la legislación colombiana y con domici-.' 
li.o principal en este país, debidamente ins
critas y calificadas en el Registro de Opera- · 
dores de Servicios de Televisión, que deberá 
evaluar entre otros, la capacidad legal, finan
ciera y técnica del solicitante. 

·Propuesta modificatoria: 

Artículo 19. Solicitud de habilitación. Las 
solicitudes de habilitación para prestar los • 
servicios de televisión deberán elevarse ante · 
lá Autoridad Nacional de Televisión, por co- · 
lombianos o por personas jurídicas, constitui
das-de conformidad con la legislación colom
biana y con domicilio principal en este paíS, 

·debidamente inscritas y calificadas en el Re
gistro de Operadores de Servicios de Televi
sión, que deberá evaluar entre otros, la 
capacidad legal, financiera y técnica: del so- : 
licitante. · 

Comentario. La Constitución garantiza el ac-. 
·ceso al espectro electromagnético y en tal 
·razón se propone eliminar la restricción en 
el sentido que solamente las personas jurí- • 
dicas puedan operar estaciones de televi- . 

· sión. 

·Artículo 20. Inhabilidades e incompatibili
dades. Además de las inhabilidades e incom- · 
patibilidades establecidas en la Constitución 
y. las leyes vigentés, no podrán ser habilita
-dos para prestar el servicio de televisión en 
cualquiera de sus modalidades, las socieda
des en. las cUales sean socios los ·servidores 
públicos, sus parientes dentro del cuarto gra
do .de consanguinidad, segundo de afinidad y 
primero civil, ni las personas jurídicas en las 
que cualquiera de ellos esté vinculado a la 
dirección, o, sea socio o accionista, por sí o 
por interpuesta persona, salvo en el caso de 
las sociedades anónimas abiertas. 

· 

Parágrafo. Para los efectos de la presente 
Ley se entiende por sociedad anónima abier
ta aquella en que ninguna persona natural 
o-jurídica sea titular, por sí o por interpuesta . 
persona, de más del treinta por ciento (30 % ) · 
de .las acciones representativ:as del capital 
social, y que tengan inscritas sus acciones en . 
bolsa de valores. La .Superintendencia de Va- . 
Jores vigilará el cumplimiento de lo dispues
to en este parágrafo. 

Propuesta modificatoria: 

. . Artículo 20. Inhabilidades e incompatibili
dades. Además de las· inhabilidades e incom
patibilidades establecidas por la Constitución , 
y las leyes vigentes, no podrán ser habilita- . 
dos para prestar el servicio de televisión en 
cualquiera de sus modalidades, las sociedades 
en las cuales sean socios los servidores públi
cqs que tengan responsabilidad y mándo en 
el sector de las, telecomunicaciones, la televi
sipn, los institutos fiscalizadores vinculados 

. al. sector, las empresas comerciales del Esta
do d,el sector de las telecomunicaciones, sus· 
parientes dentro del cuarto grado de consan
guinidad, segundo de afinidad y primero civil, 
ni ,las personas jurídicas en las que c11alquie
ra. de ellos esté vinculado a la dirección, -o 
sea socio o accionista, por sí o por interpuesta ' 
persona, salvo en el caso de las. sociedades 
anónimas abiertas. 
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Parágrafo. Para los efectos de la presente 
·.Ley se entiende por sociedad anónima abierta 
·aquella en que ninguna persona natural o 
jurídica sea tutelar, por sí o por interpues.ta 
·persona, de más del treinta por ciento (30 % ) 
'de las acciones representativas del capital so- : 

. 'cial, y que tengan inscritas sus acciones en 
1a bolsa de valores. La Superintendencia de 
Valores vigilará el cumplimiento de lo dis,:. 
·puesto en este parágrafo .. 

. <Comentario. Se limitan las inhabilidades e 
incompatibilidade� a aquellos servidores 
públicos que tienen alguna relación con las 
comunicaciones y la televisión. No es lógi,.. 
co ampliar las inhabilidades a cualquier 

. servidor ya que no se trata de envilecer 
. aún más la vinculación al servicio público 

en cualquiera de sus modalidades. 

Propuesta modificatoria (artículo nuevo): 

Artículo . . . Derecho de rectificación. Los 
operadores de los servicios de televisión. ga

·rantizarán, en condiciones de equidad, el de.
·recho de rectificación a toda persona o grupo 
"de personas que se considere afectado por in
formaciones inexactas que se transmitan a 

·través de los servicios de televisión, en los 
términos que determine el reglamento que 

·expida la Autoridad Nacional de Televisión. 

Propuesta modificatoria (artículo nuevo): 

Artículo . . . Veraci�ad e hnpal·cialidad · d!" 
la información. Los operadores de estaciones 

· de televisión estarán obligados a suministrar 
·ia información de forma veraz .e imparcial. 
Toda persona tendrá derecho a exigir el cum-
plimiento estricto de esta obligación, de 
acuerdo con la reglamentación que expida 

. la Autoridad Nacional de Televisión. 
Artículo 2 1. Inversión extranjera. Se auto.

riza la inversión extranjera en ·las materias 
.. regulada·s por la presente �ey para la adqui

siCión, instalación y operación de la infraes
. tructura tecnológica necesaria en los serví
. cios de televisión, la cual se regirá por la 
Ley 9:;i. de 1991 y las normas que la modifi
quen o complemen�en. No· obstante lo a·ri
terior, en materia de produ.cción para tele-

: visión, el Gobierno Nacional sólo podrá 
autorizar hasta un sesenta por ciento (60%) 

· de inversión extranjera. 

. _ Propuesta modificatoria: 

Artículo 21-. Inversión extranjera. Se auto. riza la inversión extranjera en las materias 
'reguladas por la presente -Ley para la adqui
sición, instalación y operación de la infraes
tructura tecnológica necesaria en los servi

. cios de televisión, la cual se regirá por . la 
·Ley 9:;t de 1991 y las normas que la mbdifi
. quen o complementen, no obstante lo ante-

rior la inversión extranjera en las estaciones 
· de televisión no podrá ser superior al 30 % 
de los derechos, cuotas sociales o acciones 
en las que se represente el capital de la socie
dad. 

Las inversiones dedicadas a la producción 
de material para la televisión no tendran li. 
mitaciones diferentes a las señaladas en lá 
Ley 9:;i. de 1991 y las normas que la modifi
quen o complementen. 

· Parágrafo. La inversión extranjera en te
fovisión señalada en el presente artículo será 
permitida, siempre y cuando que en el país 
de origen del inversionista extranjero exista 
reciprocidad para la inversión de los nacio
nales colombianos en este medio de comuni
cación. 

<Comentario. Se establece una limitación en la 
- propiedad de las estaciones de manera tal 

que el capital foráneo tenga un límite del 
treinta por ciento del capital de las socie
dades habilitadas para utilizar el espectro 
electromagnético para prestar los servicios 

· de televisión. 

Lunes .. _6 de septiembre de 1993 

Artículo 22. Sin modificaciones. 
·Artículo 23. Sin modificaciones. 
Artículo 24. Sin modificaciones. 

Artículo 25. Sin modificaciones. Corregir 
1a palabra "referidas" del tercer inciso por la 
-palabra "requeridas". · 

Artículo 26. Sin modificaciones. 
Artículo 27. Sin modificaciones. 
Artículo 28. Sin modificaciones. 

Artículo 29. Prórroga de. la c�mcesión; La 
Autoridad Nacional de Televisión, un año 
antes del vencimiento del término de los 
contratos c_onvocará, por una sola vez, a una 
audiencia pública para determillar si al ven-

· cimiento del período se procede a la prórroga -
o al llamamiento a licitación pública para de
determinar si al vencimiento del período se 
pr:ocede ac la prórroga o al llamamiento a una 

· 1i_citación pública para o.torgar una ñ.uev�. 
.habilitación. En el último caso, el titular de 
la _conc�sión ·podrá participar en la licitacióú 

�en igualdad de condiciones. La deCisión de 
·no prorrogar un contrato debe tener origen 
·_en causas distintas al incumplimiento de las 
obligaciones a cargo del concesionario y no 
constituye una sanción contractual. 

· La Autoridad Nacional de Televisión de. 
terminará las causas para negar la prórroga · 

�de los contratos de concesión, y establecerá 
el procedimiento de la audiencia pública pre·. vista en este artículo. 

Propuesta modificatoria: 

Artículo 29. Prórraga de la conces1on. La 
Autoridad Nacional de Televisión, seis meses 

·antes del vencimiento del término, tal como 
'consta· en los contratos convocará, por una 
sola vez, a una audiencia pública para deter

. minar. si al vencimiento del período se pro

. cede a la prórroga pactada. 
La Autoridad Nacional de Televisión esta

blecerá el procedimiento de la audiencia pú
·blica prevista en. este artículo: 

Parágrafo 19 Una vez cesen los efectos de 
los contratos suscritos por Inravisión, el Go

·. bierno Nacional decidirá sobre la transfor
. . mación de que hablan los artículos 56 y 57 

de la presente Ley. 
Artículo 30. Cesión de la concesión. Los 

contratos de concesión que confiere la Auto
ridad Nacional de Televisión podrán ser ce
didos o transferidos con autorización previa 
d� la Autoridad Nacional de Televisión . 

Las cesiones sólo podrán efectuarse, siem.: 
- pre · y cuando el cesionario reúna todos los 
· reqµisitos para' ser titular de la habilitación 

y el cedente haya mantenido en funciona
· . miento la estación objeto de la cesión pro
. puesta durante un período no inferior a cinco 
años contados a partir de entrada en opera-

. ción. -

Las solicitudes de cesión negadas por parte · 
de la Autoridad Nacional de Televisión im
plicarán la terminación de la respectiva con
cesión par� operar la estación de televisión. 

Parágrafo. La cesión que. se realice sin la 
·autorización previa de la Autoridad Nacional 

de Televisión será ineficaz de pleno derecho 
· e impl_icará la terminación de la concesión. 

·Propuesta modificatoria: 

Artículo 30. Cesión de la concesión. Los con
. tratos de concesión que confiere la Autoridad. 
· Nacional de Televisión podrán ser cedidos o 
: transforidos con autorización previa de la 

· ·Autoridad Nacional de' Televisión. 
· Las cesiones sólo podrán efectuarse, siem
pre y cuando el cesionario reúna todos los 

·requisitos para ser titular ·de la habilitación 
y el cedente haya mantenido en funciona. ·miento la estación objeto de la cesión pro
pl,lesta durante un p_eríodo no inferior a 

- cinco años contados a partir• de entrada en 
operación. 

· 

Las solicitudes de cesión negadas por parte 
de la Autoridad Nacional de Televisión rio 

.. tendrán que ser motivadas. 

. 
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Parágrafo. La cesión que se realice sin
. 

la 
autorización previa de la Autoridad Nqcional 
de Televisión será ineficaz de pleno derecho 
e implicará la terminación de la concesión. 

Comentado. La Autoridad Nacional de Tele-
visión no tendrá que dar explicaciones por 
sus .actos en lo que se refiere a la autori
Z1;C�Ón para uti"lizar el espectro electromag-

_ netico. 
Se elimina la cancelación del contrato de 

quien proponga una cesión, que no fuere 
aceptada por la Autoridad Nacional de Te-
levisión. · 

Artículo 31. Sin m0dificaciones. 
Artículo 32. Sin modificaciones . 
Artículo, 33. Sin modificaciones. 
Artículo 34. Sin modificac_iones. 

- Artículo 35. Ligas de televidentes. Las ligas 
de televidentes debidamente inscritas e inte
gradas por el número de afiliados que deter:. 
·mine la Autoridad, para cada servicio autori
·zado de televisión, son las agrupaciones · 
·.encargadas del control y vigilancia de estos 
·serv�c�os �i;i lo que concierne a la defensa y 
parhc1pac10n de los derechos e intereses de 
los televidentes. 

· Esta función de control y vigilancia se 
ejercerá con el exclusivo propósito de que las 
transmisiones de televisión realicen los fines 
y desarrollen los principios previstos en los 

·artículos 39 y 49 de la presente Ley y se 
ajusten a las pre�cripciones legales, regla

·mentarias y a las habilitaciones correspon
·dientes. 

Las ligas de televidentes inscritas y re"co
·nocidas serán las encargadas de atender y 
tramitar las quejas y reclamos de los tele
videntes sobre el contenido de la programa-

· ción
_ 

y remitir las recomendaciones y con
clus10nes a la Autoridad Nácional de Tele-
visión que _está obligada a pr9nunciarse y a 
-c�nceder audiencias públicas especiales, se
gun el reglamento que expida sobre el parti

. cular,. en los sitios de donde provienen los 
relamas, si así lo solicitaren, 

· Lo anterior ?in perjuicio de las quejas y 
reclamos que directamente puederi elevar an-. te la.Autoridad los televidentes. 

Propuesta modificatoria: 

Artículo 35. Ligas de televidentes. Las ligar; 
·de televidentes debidamente inscritas e in
. tegradas por el número de afiliados que de
termine la Autoridad, para cada servicio 

·autorizado de televisión, y de acuerdo con el 
- reglamento que para tal efecto expida la Au-
toridad Nacional de Televisión, son agrupa

. ciones encargadas de asesorar a la Autoridad 
. Nacional de Televisión en el control y vigi
. lancia de estos servicios en lo que concierne 
a la defensa y participación de los derechos 
e, in ter eses de los televidentes. · 

.Esta furición de control y vigilancia se 
ejercerá con el exclusivo propósito de que 

. las transmisiones dé televisión realicen los 

. fines y desarrollen los principios previstos 
en los artículos 39 y 49 de la presente Ley y 

. se ajusten a las prescripciones legales, regla
mentarias y_ a las habilitaciones correspon-
dientes. . . 

· Las ligas de televidentes inscritas y reco
nocidas serán las encargadas de atender y 

· tramitar las quejas y reclamos de los televi
dentes sobre el contenido de la programación 

. y remitir las recomendaciones y conclµsio
nes a la· Autoridad Nacional de Televisión 

. que está obligada a pronunciarse· y a canee

. der audiencias públicas especiales, según el 
reglamento que expida sobre el particular, 

. en los sitios de donde provienen los reclamos, 
si así· lo solicitaren. 

Lo anterior sin perjuicio de las quejas y 
reclamos que directamente puedan elevar 
ante la Autoridad los televidentes. 
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Artículo 36. Sin modificacioríes. Propuesta modificatoriá: 
Artículo 37. Limitaciones a la habilitación. 

Ninguna persona directá o ihdirectamente, Artículo 37. Limitaciones a la habilitación. 
podrá recibir habilitación_ para ser titular de Ninguna persona directa o · indirectamente, 
una o más estacionés de televisión o de espa- podrá recibir habilitación para ser titular _de 
cíos -de televisión que sumados, cubran más una o más estaciones de televisión o de espa;, 
del 30 % de la audiencia potencial del terri- cios de televisión que sumados, Cl;lbran más 
-torio nacional. Para efectos de determina!' del 20 % de la audiencia potencial del terri-
éste límite, se calcularán y sumarán los por..: torio nacional. Para efectos de . determinar 
centajes de la audiencia potencial 1).tribµible . . este límite, se calcularán y sumarán los por-
a cada una de las estaciones de esa persona, centajes de la audiencia potencial atribuible 
para lo cual se tomará el porcentaj e.  de au- a: cada una de las' estaciones de esa persona, 
diencia potencial que corresponda al área de para lo cual se . tomará el porcentaj e de au-
servicio de la respectiva estación dentro .del diencia potencial que corresponda al área de 
total de la aµdiencia potencial nacional, y se  servicio de l a  respectiva estación dentro dél 
dividirá por el número de todas las estaciones total de la audiencia potencial nacional, y 
cuyas emisiones se reciban en esa área. · se dividirá por el número de todas las esta

ciones cuyas emisiones se reciban en esa área. En caso · de que una misma persona sea }!;n caso de que una misma persona sea titular simultáneamente de concesiones para titular simultáneamente de concesiones . para - estaciones de televisión Y de espacios de te- estaciones dé televisión y de espacios de te-levisión en Inravisión, para efecto de deter- levisión en Inravisión, para efecto de deter-I]linar el porcentaje de audiencia potencial minar el porcentaj e de audiencia potencial se sumarán los porcentajes de audiencia po- se sumarán los porcentaj es de audiencia po-tencial atribuible a sus estaciones con el por- tendal atribuible a sus estaciones con el por-centaj e de tiempos de. emisión que le corres- centaj e de tiempos de emisión que le corres-ponda dentro del total de la programación porida dentro del total de la programación emitidp. por Inravisión. emitida por Inravisión. También las estacio-
También las estaciones pertenecientes a nes p ertenecientes a distintas pe.rsonas, po-

distintas personas, podrán_ encadenar�e hasta drán encadenarse hasta alcanzar el cubri-
alcanzar el cubrimiento nacional, para l a  miento nacional, para l a  emisión simultánea 
emisión simultánea de la misma programa- . de la misma programación, conforme con las 
cióri, conforme con las siguientes -reglas, sin siguientes reglas, sin perjuicio de lo estable-
perjuicios de lo establecido en el artículo 36 ciclo en el artícu1o 36- de esta Ley. · 
de esta Ley. lQ Las estaciones que se encadenen no pue-

. 1 Q Las estaciones que se encadenen no pue- den cubrir más del 50 % de la audiencia po- · 
den cubrir más del 50% de la audiencia po- tencial nacional. Para efectos de determinar 
tencial nacional. Para efectos de determinar este límite, se calcularán y sumarán los · por-
este límite, se calcularán y sumarán _los por- centaj es de la audiencia potencial· atribuible 
centajes de la audiéncia potencial atribuible a ca:da una de las estaciones de esas personas, 
a cada una de las estaciones de esas personas, para lo cual se tomará el porcentaje de au-
para lo cual se tomará el porcentaj e 

,
de au- diencia potencial que corresponda al área de 

diencia potencial que corresponda al area de servicio de Ja respectiva estación dentro del 
servicio de la .respectiva estación dentro del . total de la audiencia potencial nacional, y se  
total de la audiencia potencial nacional, Y se dividirá por el número de todas las estaciones 
dividirá por el número de todas las estacio- cuyas emisiones se reciban en esta área. 
nes cµyas emisiones se recib�n en esta área. 29 Las estaciones no podrán encadenarse 

2Q Las estaciones no podran encadenarse más de un 50 % del tiempo de transmisión, 
más de un 8 5 %  del tiempo de transmisión, en cada franja de sintonía. 
en cada franja de sintonía. . 3Q Las estaciones . locales deberán producir 

Parágrafo lQ No podrán encadenarse esta- por lo menos el 10% de la programación, en 
.ciones de televisión cuyas emisiones estén ·cada franja de sintonía. 
destinadas a cubrir una misma área de serví- 49 No menos del 50 % de la televisión abier-
cio. En casos de emergencia determinados ta deberá ser de producción nacional, en cada 
por el reglamento que expida la -Autoridad · . franj a de sintonía. 
Nacional de Televisión, esta misma autori- Parágrafo 19 Nó podrán encadenarse esta-
dad podrá ordenar, además de los casos pre- ciones de televisión cuyas emiSiones estén: 
vistos en esta. Ley, las situaciones en las . _ destinadas a cubrir una misma área de servi
cuales se obligue al encadenamiento de todas · cio. En casos de -emergencia determinados 
o de algunas de las estaciones de televisión · por el reglamento que expida la Autoridad 
en el país. Nacional de Televisión, esta: misma autoridad 

podrá ordenar, además d,e los casos previstos Parágrafo 2Q Los indiéadores de audiencia en esta Ley, fas situaciones en las cuales s e  p otencial se  determinarán con base e n  la in- obligue al encadenamiento de todas o de · al-formación oficial que suministre el Departa- gunas de las estaciones · de televisión en el mento Nacional de Estadística, DANE. · , . pais. 
Parágrafo· 3Q La - Autoridad l\facional de ParágFafo 29 Los tndicadores de audiencia Televisión, para otorgar las habilitaciones potencial sé determinarán · con base en la tendrá en cuenfa las condiciones Y calidades información oficial que suministre el Depar-. de lás personas jurídicas solicitantes, así co- tamento Nacional de Estadística, DANE. · 

mo de sus socioi;;, personal naturales o j urí- Parágrafo 39 La Autoridad Nacional de Té-dicas para determinar su solvencia moral, su . -1evisión, para otorgar las habilitaciones y 
idoneidad, su capacidad económica Y técnica, autorizar las cesiones tendrá en cuenta las 

· su experieneia y sus vínculos económicos Y condiciones y calidades. de las personas jurí-
relaciones de parentesco que generen viola- dicas solicitantes, así como de sus socios; per..; 
ción al -régimen de inhabilidades, incqmpa._ sona naturales o j urídicas para · determinar 
tibilidades o prohibiciones. La pertenencia a su solvencia moral, su idoneidad, su capaci- · 
un grupo económico, hará presumir la vincu- dad económica y técnica, su �xperiencia y sus 
lación para los efectos de este artículo. . vínculos económicos y relaciones -de pareri-

La Autoridad Nacional de · Televisión, . té- tesco que generen violaeión al régimen d e  
glamerttará por vía d e  disposición general, inhabilidades, inc9mpatibilidades o prohibi-
en qué casos un conjunto de empresas o per- . ciones. La pertenencia a un grupo económico, 
sonas configuran un grupo económico en ra._ . hará presumir la vinculación para los efec-
zón de los vínculos existentes entre ellas« Al tos de este' artículo. 
efecto podrá tener en cuenta las normas civi-

· 
L a  Autoridad Nacional de T elevisión, re-

les, laborales y tributarias referidas a estos glamentará por vía de disposición general, en 
· asuntos y támbién las normas correspondien- · . qué casos un conjunto de empresas o perso-
. tes de esta Ley y de las disposiciones: anticon-. · nas configuran un grupo económico .en razón · 

centración y de protección de la competenci?.. de los vínculos existentes entre ·ellas. Al efeé-
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· to podrá tener en cuenta las normas civiles, 
laborales y tributarias referidas a estos asunN 
tos y también las normas correspondientes 
de esta Ley y de las disposiciones anticon:. 
centración y de protección de la cómpetenda. 

La Autoddad Nacional de Televisión nó 
tendrá que motivar sus . decisiones en lo que 
tiene que ver con la adjudicación de habili
taciones ·o transferencfas de las mismas. 

Artículo 45. Junta dfrectiva. La junta direc
tiva de· 1a Autoridad Nacional de Televisión 
se integra de. la siguiente manera: 

1 .  Dos miembros designados por el Go:
bierno Nacional, uno de los cuales será el 
presidente de la j unta y tendrá un período 
de CUfltro años ; el otro tendrá un período de 
dos  años . . 

. 2 .  Un miembro elegido por la Comisión 
Sexta del Senado de · terna que presente el 
Presidente de la República escogidos de la 
-comunidad universitaria, con período de tres 
años. -
. 3 .  Un miembro elegido por la Comisión 
Sexta de la Cámara de Representantes, de 
terna que presente el Presidente de la Repú
blica escogidos de los gremios de la produc;. 
ción de bienes y servicios, con período de dos 
años. 

4. Un miembro elegido por el Presidente 
de la República de terna que le presenten los 
representantes legales de los canales regio:. 
nales de televisión, para un· período de dos -
años. · · · 

Parágrafo. El Ministerio de Comunicacio
nes podrá ásistir; con voz pero sin voto, a las 
sesiones de la junta directiva de la Autoridad 
Nacional de Televisión, en representación del 
Gobierno Nadonal. · 

Propuesta modificatoria: 

Artículo 45. Junta directiva. La junta di
rectiva de la Autoridad Nacional de Televi
sión s e  integra de la siguiente manera: 

1 .  Dos miembros designados por el Go-
. bierno Nacional, uno de los cuales s�rá el 

presidente de la junta y tendrá· un período . 
de cuatro años; el otro tendrá un período de 

· dos años. 
2 .  Un miembro elegido por la Comisión 

Sexta del Senado de terna que presente el 
Presidente de la República escogidos entre 
miembros caracterizados de la sociedad, con 
período de dos años. 

3 .  Un miemb;ro elegido por la Comisión 
Sexta de la Cámara de Representantes, de 
terna que presente el Presidente de la Re
pública escogidos entre miembros caracteri
zados de la sociedad colombiana, con período · 
de dos. años. . 

-4 .  Un miembro elegido por el Presidente 
de la República de terna que le presente:ri 
los. representantes legales de los canales re
gionales de televisión, para un período d e  
dos años. 

· 

Parágrafo. EL Ministerio de Comunicacio
nes podrá asistir, con voz pero sin voto, a las _ 
sesiones de la junta directiva de la Autoridad 
Nacional de Televisión, en representación del 
Gobierno Nacional. 

. Comentario. Se amplía el universo sobre el · 
cual se podrá escoger el delegado que elige 
la Comfsión Sexta del Senado, otro tanto 
ocúrre con el miembro de la junta que eli
ge la _Cámara de Representantes. 

Artículo 46. Sin modificaciones. 
Artículo 47. Sin modificaciones. 
Artículo 48. Sin modificaciones. 
Artículo 49. Sin modificaciones. 
Artículo 50. Sin modificaciones. 
Artículo� 51. Sin �odificaciones. 
Artículo 52. Asignación de frecuencias. El 

- Ministerio de Comunica'ciones asignará las 
frecuencias requeridas para los servicios de 
television de conformidad . con lo ordenado 

·- por fa Autoridad Naciónal ·de Televisión, en 
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lecs términos y condiciol).es ptéVistos ert está 
Ley, lós reglaihentos, los tratadós o cohve"' 
iiios ii::lternacionalés dé los que sea parte Có.,, 
lombfa y, en pátticulát, a las· síguíéntf:!s· 
rég1as: . . · . . ·- . _ 
: 1 .  Toda habilitación para el uso dél espec" 
tro e�ectromagnétieo· causará el pagó_ de los_ 
derechos qué determine la junta fürecfiva de
la Autoridád Nacional de Televisión. 

2 .  :Par�i:' la asignación de frecuendas él Mi'"_ 
riistei:io dé Comunicacíones, dentro del añff 
siguiente a ia promuígación de ia presente_ 
Ley, deberá proceder al r�ordenaniiento . y_ 
aesocupación dé 19: pátté del espectro radio
éJ écttico atrif>liida a lbs serviciós de televi"'" 
sión. 
: 3 .  El Ministerio de Comunicaciones infor
mará a la Autoridad Nacional de Televisión 
las· novedades eh la asignaeióri de frecuen
cías, maritend.tá acttializado · el Registrd Na'" 
éiohal de Frecuencias y surtirá las notifica'" 
ciones anté la Junta Internacional de Registro 
ae· Frecúerieias de conformidad con lo esti"' 
pulado en el Reglamento Internacional de 
Radiocomunicaciones. 

4 .  A medida que se produzcan las nece�i
dades de espectro· éfi un área determinada, 
para la asignación de frecuencias a estacio
nes · de televisión aütorizadas, los sistemas 
fepétidores destÍhá.dos· a 1a simple retrans
fuisióii. dé lá progfamaeión originada pélr uri_a" 
estación de televisión, que funcionen en VHF
éii dicha área de serv-iCíó; deberán trasladar-· 
se; en un téfmfüo de·  60 días, . a · �recuencias· 
efi las bandas súperiorés de UHF. 
. � 5 . En los términos y plazos previstos por 
la Autoridad· Naéió:hal de Televisióñ, lós ca-· 
rféilés asígrtádos y no ópétad()s por él ope;ta-_ 
dor habilitado revietteh al Estado y pueden 
ser ·asignados á otro opérádor del servició de. 
t�leVisión. · 

�- Parágrafo. Los asigiiatatios de ias frecuen�
cias del espectro radidél�ctficó para lá pr�s
Üieión del serVíCio dé televisión, asumen lás. 
responsabilidades y c1'bligacl.ones emanadas. 
de" los convenios y ttátádós iñtéfüacióiiales:· 
inherentes a la calidacl de émisófes tecoño
fados. 

Prop�esta mod.ifieatorfa: 

Ai·tícüló 5i. Asignád6n ele frecuendas. El-
1'Iirtistéfió de Comuñicaciónes asignará las 
frecuencias requeridas para los servicios de 
ieléV-isióh dé conformidad co:ri · lo ordenado 
ljdr la Aútóriaad N_aoiórtal de Teievis!ón, en 
los tétfuinos -y- condiciones previstos en esta_ 
Ley, los reglamentos, los tratados o conve
nios internaeionales ·a.e los qué sea parte Co
lombia y, en particular; a las siguientes t.e-
glas : . .  

1. Toda hapilitaciórt para el u!ló dél espec
tro electromagnético causará el pago· de los 
d!,:!rech?s. que det�rr:iin� la junt� ��rectiva de 
lá Autoridad Na-c10tial de Telev1s10n. · 

2 .  Para la as1ghaei6n de frecuencias el Mi-- · 
hísterio dé Cói:nunicacíortes, dentro del año· 
sigüie1ite á la pforhulgáción de la p_resente 
Ley, deberá · proceder al réordenamieñt(l_ y 
tl.e.sacúpación _ d� la parie del espectfó ratl:ib� 
eléctrieo atribuida a lós servicios de téléví�
sión, 

3 .  Él Mihfaterio de Cónrnflicacíones in:for-· 
matá a la Autofidad Nacional dé Televl.síón. 
las novedades en la asignación de frécüert�· 
cías, mantendrá actualizado el Registro N_a
·cional de Frecuendas y surtirá las notifica
ciones ante la Junta Internacional- de R:egistro 
d.e Frecueñéias de éóhrofihidad coh lo esti-. 
pülaéló en él Reglamentó iñtérfíaeiortál de 
Rádiócomúii.id1cióñes. · . 
: 4 .  A medl.da que se produzcán fas necesi
dades de espedro en un área determinada, : 
p�ra la asignación de frecuencias a. estaciohes
de televisión autorizadas, los sistemas de en
Íacé destínados a la simple retransmisión de
ia programaéión origi�ada p·or un.'l. estación 
de televisión, que funcio.nen en VIiF en dicha 
área de servicio, deberán trasladarse, en uri 
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término de 60 dÍás, a frecuencias én l�s ban
da� Sl,ljJetíores. de _ 111-IF. 

5- .  Eh los términos y pla:zos previsté1s· por : 
fa Aui6tídad Nádonái de T�levísí6n, ló"s ea- · . 
na.les asígnados y fió . operados pO't él opera
dor habílítádo revierten al :Estado y pueden 
set 'ásig'f!ados .a ottó operador dei servicio de. 
téieyísiótt. · 
·_ Parágrafo. Los as!gnatarios de las frecuen
ciás del espectro radíoeléctrico para la pres-
taeión del servicio de televisión, asumen las · 
téspórisabilidades y obligaciones emanadas 
áe  lós convenios y tratados internacionales, 
irtherélites a la calidad de emisores recono
cidos. 

Comentario. En el literal 4. se cambia la ex
- présión "los sistemas repetidores" por "los 

sistemas de enlace". . . . 
Artículo 53. Sin modificaciones. 
Artículo 54. Sin. modificaciones. 
Artícufo 55. Sin modificaciones. 

T I T U L O IV �,.,,-! 
�eorganizadón de las entidades prestatarias 
, del . servicio de televisión y de la 

RadÍOélifuso1•a N áéional. 

CAPITULO I 

Sociedad de Televisión Comercial. 

Artícufo- 56. Naturaleza y ohíeto: El Insti
tuto Nacional de Radio y Televisión -Inra.., . 
Visión- se transformará eh una socíedad de 
écohorñía mixta vinculáda ai Ministerío de
Com unícáciones, para Jo cual queda autorí
zádo el óoo_ierno Naeional por la . pres.ente 
tey, que se llamará "Sociedad de.  Televisi�n 
ComéfGial". Su objeto social prihcipaJ será la 
prodúccióíi de materiales alidiovisüales . . 

Parágrafo. La .transformación_ de que trata
el presente �artículó sé cumplirá, en la moda
lidad y según_ !as eóhdÍCiohes que reglamente 
el Go biérño N aéional. 

· Pi'Optiesta modificatoria: 

.Artkul!:) 56. l'f-atfüaleza y objeto. El lnsti-. 
tuto Nacioñal de Radio . Y  Televisión -!nra
visión- se tfánsfotmará en. una soéiedad de· 
economía mixta vincúÍáda al Mii1isterio de' 
Comunicaciones, que ¡:¡e_ llam.a_rá ."S9ciedad 
de Televisión Corrtéréíai" pafa lo cual é¡Ueqa 
autorizado el Gobierno Nacional por la pre
sente Ley. · Sú · objeto soeial prirtéipal setli. la 
producción de hiatéfiáies audiovisuales . . 
· La transform.ació� a la que se refiere el · 
presente artículo s_e hará efectiva una vez · se 
hayan cumplido los contratos adj udiGados 
en virtud de la LkitacíGn públic_a nacional 
número Ól de 1991, ios �le concesión de ei5pa:. 
d9s cie programación de festivos y los 9ue 
adjudique Inravis�6n · antes de su transfor� 

. mación. . 
Los actuales concesionarios de espacios de 

televisión podrán re'cibir· habilitaciones para 
operar de estaciones de televisión y conti
fiuar con ll:l: ejécüeión de las concesiones de 
es1J-aciós de televisión de que sean titulares; 
o tesdindir; dentro de los sesenta días si� 
guierites a la 'vfgehciá de la presente ·Ley, -
él contfilto actual.· _ · · · 

Pár� efecto de determinar el porcentaje dé 
�udiéricia potendal de qúe trata el artícufo 
28 de ia presehté Ley· se sumara� _ los . por,_ 
cehtajes dé aüd�éncia potencial atribuible a 
fos éstáciortes coh el p-oi;céf1:taje . dé tiempos : 
dé emisión que· le cbrtespónéla · déntto del to� 
ta� dé ia pfógr�madórt etn1tídá por lúravi"" · 
sión. 

Parágr:afo 11 Los servicios de televisión 
cerrada y cableada, que no sáturen él espec
tro . electrom agnético, ho requei:irán de la 
habilitaeíón de que habla el -presente · ártícu
J o, y se someterán a las normas vigentes para 
ios medios masivos de comunicación, en 
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cuanto a ios :reqúisitos para su opetadón. S�rt _ 
embargó , esta autorízac_ián sérá cancelada 
por parte de la Autoridad Nacional de Te-"' · 
levisiórt, sí no se respetart l?s dereéhós de· 
transmisión consagrados en los · tratados in� 
tetnádcmáles que ha _suscrito Cofornbia, íos 
té·spectivos dere_chos d� autot o ló dispuesto · 
en . la presente Ley y los reglamentos . . 
. La operación de los servicios de televisión -
eertadós deberá ser m>tificada por escrito a ,  
l a  Autoridad Nacional de 'televisión, con se
senta días de anterioridad a la entrada en . 
funciÓhainientb del servicio; para lo cual el . 
friteresado irifórrhará el área de cubrimiento . 
que se pretende sérvit, lás características t1k
nicás de_ la éstáéióh y las demás cohdiciones . 
qué pará el éfecto establezca la Ley y los 
reglamentos que para tal efecto expida el · 
Ministerio dé Coñrnnicaciones ó la Autoridad 
:Nacional a·e TeleviSión. 

Parágrafo 29 El Instituto Nacional de Ra�. 
dio y Televisión -'-lnravisión- continuará 
administrando las tres cadenas de televisión . 
que operan actualmente, . como entidad en
cargada de emitir los programas de quienes . 
tienen vigentes eontratos con Inravisión, de 
quienes resulten adjudicatarios de los esp?'
y-ios, de. la Corporación Auclivisual de Co� 
lombia -Audiovisuales-, del Gobierno Na- . 
eional o del Congreso de _la República; hasta 
tanto se transforme institución; de acuerdo 
eon io dispuesto en la presente Ley, 

CAPlfUto 2 

Cor110radón AmHovisual de Colombia. 

fi.Ártícuio 57. Naturai�za y objeto. :Ei. 'serví-
· 

cío de televisión radiodifundido abierto edu
cativo y culturai, de interés publicó y .social, 
de ctibrírhíénto nacioñii y el setViéio de ra
diodifusión sonora óficial está1'án a cai'g·o de 
una - corporación 'púbiica · dé pattieipádóii 
mixta, suj eta ai i'ég:irñen de lo éstáoieéW.o 
en el articulo 69 del becrétó i3(J dé 1976, 
ad.§cri ta ai Ministerio dé Cóiñ iiniéaciófles, 
denónlinada Cótpol'acíón AudivísuaI de Có-. 
ÍOrhbia, a quien le co1'réspórtdera la ópera
c1on, ni.ali teriirhién tó y ptóg1:arhación . de. 
cadenas éie télevísíón y de radio de su pró-. 
piedad. 
. Parágrafd. El director de la ·corpotación 
Alfdiovisual de Colombia; será nombrado por 
el Presidente de la República, 

:ba Córporáció.rr prestará él . servició de 
televisión, de · c0nformidad con la habilita_,_
ción que deberá otorgarle la Autoridad Na�: 
cional de Televisión y no le será aplicable 
el régimen de limitaciones a las habilita
ciones establecido por la Autoridad Nacio-
füil de Tele\Íisió:h. 

· 

· Deii.tfb de los seis meses siguientes á la 
promuigacióri de lá pres enté iey, lá Cói'po-· 
i'aCioñ a que :se téfiere el presenté árticuio, 
sef� é'ó11sti tmda paf- lá 'Nación-Ministerio el.e. 
óofüt.tniéacioi1es, ccm la ¡;Htfticipád.ó:n dé pet
sóñas de derecho pi'ivado. lgualriiente podrá 
:Participar en rn: misma, cfütiqúiei•a · oti'1l. e11-
tidad pública. La NacitJñ lipCli'tatá ¡¡_ füciia 
C0tptltaci6n, los oiei1e:5 Cbí'l•éspb"i1C!l.éh tes al_ 
Fóittid de Cap�citación Pcfpuiat, las úivisio-
1ies dé Radíodi:füsióii v dé 'televisión Cu�t11-
ral y .Edttc!ativa dé 1rtÚviSió11 y Ía Coiüpafüa' 
él.e Irifotmacion,es Atraiovisuaies -AlidióVi
suales-. 

. . 

Propuesta módlf!catói"ia: 

. .  Artículo 57:. NatúraleZá .y . objeto. trn.a Vez: 
se cumpian los cóñttatos ae los· que habla ia. 
presente iey, él séfvido de televisión radio
difundido abierto educativo y cultural, dé . 
iñtéres público y saciar, de culfümieútb na
cionai y el · setvicio de r:adiodifusión sortóhl. 
Micrnl pódfiiñ. estar a cargo dé u:na Carpo-> 
ración ifüblica_ de participación · mi�tá, suj et.a 
ái ré·gifüéri ae· iO éstabiécido eh el aftícuio 6<:> 
del D ecreto 130 de 1976, adséi'ita al :M:1nis-
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terio de Comunicaciones, denominada Cor
poración Audiovisual de Colombia, a quien le 
corresponderá la operación, mantenimiento 
y programación de cadenas de televisión y 
de radio de su propiedad. 

Parágrafo. El director de la Corporación 
Audiovisual de Colómbia, será nombrado por 
el Presidente de la República. 

La Corporación prestará el servicio de te
levisión, d'e conformidad con la habilitación 
que deberá otorgarle la Autoridaid Nacional 
de Televisión y no le será aplicable el régi
men de limitaciones a las habilitaciones es
tablecido 'por la presente ley o por la Auto

-rJdad Nacional de Telvisión. · 
Artículo (nuevo) . La Corporación Pa-

trimonio Fílmico Nacional, o la entidad que 
haga sus veces, para efectos exclusivos de la 
conservación del patrimonio nacional queda 
expresamente autorizada para grabar y 
mantener las emisiones de la televisión 
abierta. 

Artículo 58. La Corporación Audiovisuales 
de Colombia, se encargará, además, de con
tinuar ej ecutando, cumpliendo y haciendo 
cumplir; en nombre del Estado y en sustitu
ción de Inravisión, los contratos de conce
sión de espacios de televisión en la modali
dad mixta nacional actualmente vigentes, 
hasta su terminación. 

A partir de entonces, la Corporación se 
encargará de cumplir la función de conti
nuar emitiendo y transportando la señal de 
televisión a las personas naturales o j urídi
cas a quienes la Autoridad Naciona·l de Tele
visión habilite para explotar un canal de 
televisión, en cuanto solicite a la Autoridad 
Nacional de Televisión la prestación de dicho 
servicio. 

La · prestación de los servicios a que se re
fiere el presente artículo, se hará de igual
dad de condiciones técnicas y económicas a 
todas las personas que lo soliciten. 

Parágrafo 19 La Corporación podrá así 
mismo, prestar el servicio de transporte a 
otros s ervicios de telecom�ni.caic¡lones que 
hayan sido autorizado.s previamente por el 
Ministerio de Comunicaciones dentro del te
rritorio nacional; este es el denominado ser
vicio portador, previa autorización concedida 
por el Ministerio de Comunicaciones para el 
efecto. 

Parágrafo 29 Los cánones que l a  Corpora
ción obtenga por el arrendamiento de las 
redes de · televisión para · la transmisión de 
señales o por la prestación del s ervtcio por
tador, entrarán a formar parte del patrimo
nio de la Corporación. 

Propuesta modificatoria :  

Artículo 58. L a  Corporación Audiovisuales 
de Colombia, se encargará, de cumplir la 
función de continuar emitiendo y transpor
tando la seña·l de televisión a las personas 
naturales o j urídicas a quienes la Autoridad 
Nacional de Televisión habilite para exp�otar 
un canal de televisión, en cuanto solicite a 
la Autoridad Nacional de Televisión la pres
tación de dtcho servicio. 

La . prestación de los servicios a que se re
fiere e l  presente artículo, se hará de igual
dad de condiciones técnicas y económicas 
a todas las personas que lo soliciten. 

Parágrafo 19 La Corporación podrá así 
mismo, prestar el servicio_ de transporte a 
otros servicios de 1te:J,ecomunicaciones que 
hayan sido autorizaidos previamente por el 
Ministerio de Comunicaciones dentro del te
rritorio nacional;  este es el denominado ser
vicio portador, previa autorización cqncedida 
por el Ministerio de Comunicaciones para el 
efecto. 

Parágrafo 29 Los cánones que la Coi·pora
ción obtenga por el arrendamiento de las 
redes de televisión · para la transmisión de 
señales o por l a  prestación del s ervicio. por
tador, entrarán a f_ormar parte del _patrimo
nio de la Corporación. 
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Articulo 59.  En el evento que los contratos 
de concesión de espacios de televisión, ad
j udicados en virtud de la Licitación Pública 
Nacional 01 d.e 199 1,  no sean prorrogados de 

· acuerdo con lo establ�cido en la Ley 14 dé 
1991,  a partir de 1 998, . los canales comercia
les de televisión de cubrimiento nacional 
que adminis'tra el Instituto Nacional de Ra
dio y Televisión, Inravisión, serán adminis
trados por dos sociedades en las que podrán 
participar entidades públicas. 

La habilitación de las correspondientes 
sociedades, se hará por el procedimiento de 

· la licitación pública en los términos que fij a 
la presente Ley. En todo caso, para la adj u
dicación de esta licitación, la Autoridad Na
cional de Televisión, tendrá como criterio 
esencial, la propuesta económica y por lo 
tanto su procedimiento podrá asimilarse a 
pública subasta. 

Propuesta modificatoria : 

Artículo 59. En el evento que los contratos 
de concesión de espacios de televisión, adj u
dicados en virtud de la Licitación Pública 
Nacional 01 de 1 9 9 1 ,  no sean prorrogados de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 14 de 
1 9 9 1 ,  a partir de 1998, los canales comercia
les de televisión de cubrimiento nacional que 
administra el Instituto Nacional de Radio y 
Televisión, Inravisión, podrán s er adminis
trados por dos sociedades en las que podrán 
participar entidaides públicas. 

La habilitación de las correspondientes so
ciedades, se hará por el procedimiento de la 
licitación pública eri los términos que fij a 
la presente Ley. En todo caso, para la adj u
dicación de esta licitación, la Autoridad Na
cional d_e Televisión, tendrá como criterio 
esencial, la prqpuesta económica y por lo 
tanto su procedimiento podrá asimilarse a 
públicas subasta. 

Artículo 60. Sin modificaciones. 
Artículo 6 1 .  La transformación del Insti

tuto Nacional de Raidio y Televisión, genera 
la obligación de enaj enar las cuotas socia
les que posea en las organizaciones reg'iona
les de televisión. 

Mientras se realiza la enaj enación, las 
cuotas · sociales pasarán a la sociedad de te
levisión comercial de que trata el artículo ' 
56 de la presente Ley. 

Propuesta modificatoria :  

Artículo 6 1 .  Propuesta supresiva. 
Artículo 62. Sin modificaciones. 
Artículo 63. Modalidad mixta nacional de 

p restación del servicio. La constituye la ej e
cución de los contratos de concesión de es
pacios de programación habitual de televi
sión adj udicados en virtud de la Licitación 
Pública Nacional número 01 de 1991,  los de 
concesión de espacios de programación de 
festivos y los que adj udique Inravisión antes 
de su transformación. 

Propuesta modificatoria:  

Artículo 63.  Modalidad mixta nacional de 
prestación del servicio. La constituye la ej e
cución de los contratos de concesión de es
pacios de programación habitual de televi
sión adj udicaidos en virtud de la Licitación 
Pública Nacional número 01 de 1991,  los de 
concesión · de espacios de programación d e  

· festivos y los que adj udique Inravisión antes 
de su transformación, hasta tanto la Auto
ridad Nacional de Televisión disponga lo 
pertinente · sobre la materia. Los actuales 
concesionarios de espacios de televisión po
drán recibir habilitaciones para operar de 
estaciones de televisión y continuar con la 
ej ecución de las concesiones de espacios de 
televisión de que s e an titulares. Para efecto 
de determinar el porcentaj e de audiencia 
potencial de que trata el artículo 28 de la 
presente Ley se sumarán los porcentaj es de 

GACETA DEL _CONGRESO 

aüdiencia .p otencial atribuible a sus esta
ciones con el porcentaj e de tiempos de emi
sión que le corresponda dentro del total de 
l a  programación emitida por Ii1ravi.sión� 

También podrán dar por terminadas esas 
concesiones, en _ el término de 60 días, sin 
responsabilidad o indemnización, sin per 
j uicio del cumplimiento de todas las obliga
ciones que se ·hubieren causado por concepto 
de dicha concesión hasta ¡a fecha de devolu
ción del espacio o espacios correspondientes. 

Artículo 64. Destinación especial de los re
cursos. Mientras Inravisión mantenga su ac
tual naturaleza j urídica, deberá proveer los 
recursos necesarios para el funcionamiento 
y operación de la Autoridad Nacional de 
Televisión hasta tanto se definan y entren 
en vig·encia las fórmulas de autofinancia
ción por. parte de la Autoridad. Si surtida 
la transformación de Inravisión, la Autori
dad Nacional de Televisión no ha dispuesto 
la forma de proveer los recursos para su 
funcionamiento, éstos deberán ser asumidos 
transitoriamente, por la Corporación Audio
visuales de Colombia. 

Propuesta . modificatoria : 

Art!culo 64. Destinación especial de los re
cursos. Mientras la Autoridad Nacional de 
Televisión defina y entren en vigencia las 
fórmulas de autofinanciación que ella dis
ponga, su funcionamiento estará a cargo de 
Inravisión. Una vez la Autoridad Nacional 
de Televisión lo disponga, Inra visión funcio
nará con el presupuesto que le asigne la 
Autoridad Nacional de Televisión. 

Parágrafo. La Autoridad Nacional de Te
levisión, presentará una vez al año, a la 
Comisión Sexta, a más tardar en el  mes de 
marzo, una relación detallada de los gastos, ·· 
particularmente aquel1os relacionados C\on 
los servicios personales, primas, viáticos y 
gastos de representación, publicidad y de 
viaj es, con cargo a los ingresos de la men
cionada Autoridad Nacional de Televisión. 

Artículo 65. Sin modificaciones. 
Artículo (nuevo ) .  La Radio difusora 

Nacional de Colombia tendrá como propósito 
fundamental difundir los valores nacionales, 
informar al mundo sobre los asuntos posi
tivos que enaltecen al pueblo colombiano, y 
presentar la posición de la Nación frente a 
temas de interés. 

Artículo ( nuevo) . La Radiodifusora 
Nacional de Colombia se transformará en 
una entidad descentralizada a cargo del Mi

.. nisterió de Comunicaciones. 

Articulo 66. Sin modificaciones. 
Articulo 67. Sin modificaciones. 
Artículo 68. Sin modificaciones. 
Artículo 69. Sin modificaciones. 
Artículo 70. Sin modificaciones. 

Artículo 7 1 .  Estaciones terrenas para la 
recepción de señales de televisión. La Auto
ridad Nacional de Televisión regulará el uso 
de las estaciones terrenas para la recepción 
de las s eñales incidentales de televisión, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 
17 del Decreto-ley 1900 de 1990 y garanti
zando el cumplimiento estricto de las nor
mas, tratados y convenios internacionales 
que regulan los derechos de autor en Co
lombia. 

Propuesta modificatoria :  

Artículo 7 1 .  Estaciones terrenas para la 
recepción de señales de televisión. La recep
ción de las señales incidentales de televisión 
es libre en Colombia, sin embargo su retrans
misión rnediante el 'USO del espectro electro
magnético estará regufado y controlado por 
la Autoridad Nacional de Tel evisión, garan
tizando el cumplimiento estricto de las nor
mas, tratados y convenios internacionales 
que regulan los derechos de autor en Co
lombia. 
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. Artículo 72. Estructura orgánica y patri
monio de las . entidades. Revístese: al, Presi
dente de la República de facultades extraor
dinarias por ·el término dé seis meses a partir 
de la vigencia de la pres.ente Ley para definir 
cuáles de los funcionarios y de los bienes cie 
Irira visión habrán de pasar a .  la Corporación 
Audivisual de Colombia para el cumplimien
to de sus fines y cuáles se mantendrán en la 
Sociedad de Televiisón Comercial de que tra
ta el artículo 56 de la presente Ley. Así mis
mo se deberá determinar cuál de las entida
des asumirá el pasivo· que actualmente existe 
en el patrimonio de Inravisión. 

En todo caso,. el patrimonio de · la Corpora
ción Audiovisual de Colombia estará con
formado por : la · infraestructura técnica de 
emisión, transmisión y distribución de seña
les, o por la prestación del servicio portador, 
por los bienes muebles e inmuebles del ser
vicio del Canal de Interés Público o Cadena 
Tres y de la Radiodifusora Nacional de Co
lombia, actualmente a cargo de Inravisióri, 
incluidas sus ampliaciones y por los bienes 
inmu.ebles y muebles de la Compañía de In
formaciones Audiovisuales. 

Propuesta modificatoria :  

Artículo 7 2. Estructura org·ánica y p atri
monio de las entidades. Revístese al Presi
dente de la República de facultades extraor
dina.rias por el término de seis meses a p artir 
del vencimiento de los contratós productos 
de la Licitación 01 de 1991 para definir cuá
les de los funcionarios y de los. bienes de 
Inravisión habrán de pasar a la Corporación 
Audivisual de Colombia par·a el cumplimien
to de sus fines y cuáles se mantendrán en la 
Sociedad de T,elevisión Comercial de que 
trata el artículo 56 de la presente Ley. Así 
mismo se deberá determinar cuál de las en
tidades asurüirá el pasivo que actualmente 
existe en ·el patrimonio de Inravisión. 

En todo caso, el patrimonio de la Corpo
ración Audivisuales de Colombia estará con
formado por : la infraestructura técnica de 
emisión, transmisión y distribución de seña
les, o por la prestación del servicio portador, 

. por los bienes muebles e inmuebles del servi
.cio del Canal de Interés Público o Cadena 
Tres y de la Radiodifusora Nacional de Co
[ombia, aé.tualmente a cargo de Inravisión, 
incluidas sus ampliaciones y por los bienes 
inmuebles y muebles de la Compañía de In
formaciones Audiovisuales. 

Artículo 73: Sin modificación. 
. Articulo 74. Sin modificación� . · 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley estatufaria número 12 de 
1993, Senado, por la cual . se dictan algunas 
disposiciones sobre el ejercicio de la actividad 
de recolección, manejo, conservadón y divul
gación de información comercial y sobre .el 
c�bro y recaudo de · obligaciones diverarias. 

Señor Presidente 
Honorables Senadores 
Comisión Primera Con:stitucional · 
Permanente 
isenado de la República 
En Sesión. 

Procedo a rendir ponencia nuevamente para · primer de:bate de un proyecto de ley esta
tútaria que reglamenta parcialmente los de
rechos fundamentales de intimidad e infor
mación, lQ que constituye un grari avance·, en 
el proceso de aplicación e interpretación de 
estos der�chos por parte de los j ueces y una 
va.liosa herramienta. de protecdón· y defensa 
de los derecihos de las personas naturales . y 
j urídicas. 

Este proyecto ha recorrido un importante 
camino en cuanto al trámite legislativo en el. 
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Congreso de la República ,toda· vez que fue 
ampliamente debatido, discutido y aprobado, 
tanto por la Comisión Primera Constitucional 
Permanente . del Senado de la iR¡;:pública, co
mo por su plenaria. 

Infortunadamente por la profusión del tra
baj o legislativo, en la pasada -legislatura, el 
proyecto que hoy ocupa nuestra atención no 
alcanzó a surtir su debate y aprobación en la 
Cámara de Representantes, por lo que · tuvo 
que ser archivado el 21 de j unio de 1993, en 
virtud de ser de la naturaleza de· las leyes es
tatutarias, las cuales en consonancia con el 
artículo 153 de la Constitución Pdlítica, su 
aprobación debe efectuarse dentro de üna so-. 
la legislatura. 

E.ste proyecto de ley estatutaria nuevamen
te presentado en la actual legislatura, trae 
algunos cambios con ,respecto a lo ya apro
bado en el Senado de la "República; por lo que 
he considerado necesario establecer dichas 
diferencias de dónde se concluye con noto
riedad, el importante avance con paso firme 
que dio el Senado de la República en su dis
cusión y aprobación. En consecuencia, antici
po que como pliego de modificaciones al. 
nuevo proyecto, presento a consideradón y 
decisión de mis colegas en el Senado de · 1a 
República, lo ya aprobado y desafortunada
mente archivado, únicamente con algunas 
modificaciones· propuestas por el autor- que 

. apuntan a mej orar el texto del articulado eli 
materia de técnica j'urídica. _ 

Antes de entrar en materia, conviene resal
tar que el nuevo proyecto de ley, sobre hábeas 
data; en · la presentación del título no espe
cífico la c,aracterística de ser una ley estatu
taria. No obstante, en el títülo de la exposi
ción d e  motivos dice que es un proyecto de ley 
estatutaria: pero con otro nombre, al decir que 
"desarrolla parcialmente el artículo 15 de la 
Constitución Nacional". 

Diferencias. 

l .· Cambia ei título del proyecto que cursa 
actualmente trámite, en reláción con el pro
yecto de la pasada legislatura, al limitar la 
información únicamente a actividades mer
cantiles, es decir, la actividad de recolección, 
manej o, conservación y divulgación de infor
mación en el nuevo proyecto es calificada de 
comercial. . 

· 2 .  En el articulo 29 -Ambito .de Aplica
ción-; se · agrega _un cuarto inciso que a la . 
letra dice : "No se considerará que hay una 
ingerericia arbitraria en la vida personal o fa
miliar cuando se recopile y divulge informa
ción que .conforme al artículo segundo tenga 
el carácter- de. comercial y su fuente sea · lí
cita". 

3 .  En el articulo ·39, se cambia el primer 
inciso al calificar las personas de derecho 
privado y público, excluyend,o las personas 
naturales y además, la norma excluye a las · 
personas naturales, al cl.rcunscribir los datos 
o archivos a información puramente c omer
cial. Al paso qúe, en el texto·.aprobado en la 
plenaria del Senado -la legitimidad de la 
base de datos_:_ se refería a cualquier perso
na y los datos o archivos podían ser comer
ciales y de otra naturaleza, con la única ·res
tricción de datos que no pertenezcan a · 1a 

intimida d .  de otros. Además, el inciso de este 
articulo excluye la recolección de datos lo que 
no hacía el proyecto archivado. 

•El inciso 2 del mismo ar.ticulo, en cuanto a 
la deifini.ción de banco de datos hace una va
riación sustancial : "Se entiende ,por banco de 
datos o archivo todo conj unto organizado de 
datos en el ,cúal cualquier entidaP. pública o 
privada reéopila y procesa información sopre 
varias personas j urídicas o naturales, de ma
neí·a automatizada o manual con la intención 
de proveerla a terce1'os". 

De la misma forma,. el tercer inciso varió, 
al referirse únicamente a información de ca

.rácter comercial y especificando ·que la infor
. niación solo debe ser aquella que recopile, ma-
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nej e, procese y difunda. Además, en la partE: 
final del inciso, en lo que toca con el registro 
histórico en punto a los antecedentes, rMe
rencias laborales, se excluye en el proyecto 
nuevamente presentado, lo mismo que los da
tos en general de ;contenido · labornl. Final
mente en este inciso cambia la última parte : 
en el texto aprobado y archivado, decía que -
los datos no podían hacer parte de la intimi
dad de las personas con la salvedad de los am
parados por lo dispue,sto · en el último inciso 
del artículo 15. de la Constitúción Política. íEl 
que ocupa hoy nuestro interés .se refiere sola
mente a datos de ·circulación libre. 

Frente al parágrafo 19, · en cuanto a la in
formación que puede suministrarse con au
torización escrita del interesado también se 
exceptúan las investigaciones adelantadas por 
el Depart�ento Administrativo de Següri
dad, 1DAS, m.ientras el texto del proyecto nú
mero 172 ·de 1992, hasta el momento de su trá
mite, so.lo hizo la salvedad de investigaciones 
adelantadas por la Fiscalía General de la Na
ción o por medio de las Organizacfones de la 
Policía Judicial. 

El segundo parágrafo del · artículo 39, que 
venimos comparando con el artículo 39 del 
nuevo proyecto, ha sido suprimido de éste. 

Referente a la parte a, segundo párrafo, del 
artículo . 49 sobre. Reglas de Funcionamiento 
se modificó en el sentido de incluir el ca..;o 
d_e la persona que no ha sido notificada por 
escrito d.e cambios y actualizaciones, ante lo 
cual ta·mbién deberá ser notificada por escri
to durante los siete ( 7 )  días, al igual que la 
información desfa vora.ble. 

El aparte b, de este mismo artículo 49, no · 
incluye Ja salvedad del último inciso del ar -
tículo 15 de fa Constitución Política, al paso 
que, el texto debatido en la pasada legislatura 
si lo incluye. 

En el punto ·C, de esta misma norma, la ,so
licitud de rectificáción o actualización se tra
ta como Derecho, mientras ·e1 anterior prnyec-
to no lo hacía. 

· 

'En el punto c, del artículo en comento, en 
·10 que tiene que ver con la información quP
se provea por escrito en virtud de solicitúdes 
de consulta sobre el estado ·de los registros, 
no contiene las peticiones de rectificación o 
actualización que prosperen como si las ence
rraba el anterior proyecto. 

lEl artículo 59 -Calidad de la Información- -
del Proyecto de ley número 12 de 1 993, e:xige 
la comprobación sobre la calidad de los datos 
en forma rutinaria mínimo una vez por se
mestre. El proyecto archivado, dej aba dicha 
coniproba·ción a las circunstancias al afirmar 

· "cuando fuere el caso". 
Este tema de la calidad de la información 

recogía, en el proyecto viejo;  los principios de 
la transparencia y la .confidencialidad. El pro
yecto .de hoy, recoge dichos principios en el 
tema de la responsabiiida!d de los Adminis
tradores ( artículo 69), antes denominada Res·· 
ponsabilidad de los Operadores (.articulo 69, 
Proyecto número 171 de 1992 ) .  

· En el tema, calidrud d e  la inform,ación el 
· nuevo proyecto contiene los principios de per
tinencia en la recolección de datos, y vera
cidad de la correcta utilización de datos. 

Así mismo, en este punto en el nuevo pro
yecto, se circunscribe la información a aspec
tos puramente comerciales . . 

Fill el artículo 79, el ·cambio se reduce a. se
ñala,r l as fuentes en literales, en orden alfa
bético de la a hasta la e. Se · mej ora la re
dacción. 

En el . proyecto debatido en la pasada legis,
latura, el tema de l::t información, no se ocu

. paba únicamente de la comercial, también . SE: 
entendía que e:xistía la pósibili'dad de aplicar 
la norma a otra clase de información. 

El artículo 89, en cuanto a la exactitud de 
la información se refiere tSolo a la comercial. 
El ba.PCO de datos, en virtud de una solicitud 
de información comercial, tiene quince días 
para decidir, sí no lo hace en ese tiempo o lü 
hace en forma negativa, debe dar constancia. 
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sóbfo el citado tfámíU. :filh todo casó deBe ex- I 
péétir lá fü.fórmacíóh a:tités d.!:! .un afió. :En el 
nuevo proyecto se fedüce esté térrñínó a seís , Cfüisidefácíónes géñera1es. 
mese.s. 

Referente á fü éÍifüifüiéióñ de 1os i;égistros, l .  Base de datos. Los motivos que jüstifí- . 
co:i:isagradós en el aftictiio 9g, la variación es- can sú regüláfüon. 
tá en q:Ue fréiité a ia sóficítüd ife foctifíca-ción Llama pócie:fosafüénte lá atenéi6fi, él iié-
sé a'grega; en éi füievo pfoyecto la posi1,?Íli- chó dé q,iie en ntiéstró país . .Sé está viviertaó 
dá:d, que él banco ptieda i:.é-ctíf'foar segun CÓ- de tiempó atfás Uil' é!ífriá ae füoCÍéfíüzaciÓn 
rrespondá. igüalñ:iénte, la notificádón so1o eh dtstíntos séctórés, qué en la producción de 
procederá, e:ri él nuevo proyecto, para las bienes y servicios sé sirv'e:h de lás tec:hólogías 
personas qué háyan reCíbido ia informaCión más avániadás pára e1 pfocesárriiehtó y a1-
actiiáliiada o r ectificada sobre él solicitante rñaceharriiertto de la iñforñ:iacióri. 
en los últim'os doce (i2)' méses, mientras que Nótese, por ej emplo� que dentro de ese des-
e¡;i el proyééto árcfüvado el temario era de dos ·· arrollo depende en alto grado del manej o de 
(2) años. información que se procesa por medios infor-

. El artículo 10 del proyecto en trámite, ea mátiéds toda la opétaci6íi tributaría, aduá-
sustancial111ente iguál al artículo 10, del an- neta y estadistiea dél país. 
tetior proyecto, salvo lo siguiente : Adéinás, por él cambió de concepcióh del 

a) El primer inciso del proyecto nüevo si- .esquema económico imperante, sectores cómo 
gue circunscribiendo la información a aspee- el f'ináncieró, bursátil, -comercio exterior y en 
tos comerciales y se refiere a información pro- general eh aquellas · ár'eas dé influencia espe- . 
cesada. Al final del inciso, no hace alusión al cialmérite económica han permitido que la 
derecho a la intimidad y lo sustituye por los utilización de sistemas dé procesamíentó de 
términos la Constitución y la ley; infütmación sé convierta en baluarte de la 
_ b) El numeral del proyecto nuevo, excluye · m.odernización qué un país nécesita pará com-

. la referencia que hace el viej o proyecto de in- . petif en distintos mercados. 
cliiir las personas obj eto del suministro de la Hoy por hoy el uso de la información no es 
información, "a quienes se refiere el artículo un privilegio de unos pocos. Colombia esen" 
49, de la ·ptesente ley". En lo demás quedó cialm'ente como consumidor de tecnología ha 
igual ; logrado un desarrollo informático considera-

c) El parágrafo apenas ·cambia un poco en ble. En efecto, el censo realizado por el DANE 
la redacción y al final el nuevo proyecto adi- . en 1985 reveló la exi.stencia de 640 empresas 
ciona·; "cuando así lo establezca la ley". oficiales que procesan datos, frente a· 2 . 5115 

En, pun_to al tema, información de Circula� empresas que también lo hacen eri el .sector 
ción ·:R,'egistradá, - el :Proyectó de ley número _ privado. 
12' de 199'�, ' éri sµ artfcu:fo 1 1, exélúyé lá óbfi- Per ej emplo, en el sector manufacturero 
gación de no revefar- ia identidad del solicí-- 753 industrias procesan, información; en el 
tante, lo que sí exigís. el .Ptoyecto d:e ley esta- comercio 559 y el sector financier0 6W. A 
tutaria número 172 de 1992. En lo déniáS quedó grandes rasgos se prevé que el potencial dél 
igual, e:X:eeptb su remisión a información . m ercado de computadores en •nuestro paí.:'i 
comercial. . 

· proyectado hacia el año 1993, indica que en 
:mr artforilo- 12,.. si.gue haciendo ia misma re-- cinco años de adquisición de· equipos s e  pasó 

misión a la información comercial. de 482 a 3 . 827 con una marcada tendencia al 
· ·Él articulcU:1, en el próyécto· nuevu, al final cfééifu.ienta en la dema:hd.á: de· niiCí'ocompll-

cámbíá el téiinino "usen" por "érhpíe�h'1 y en · · ta:dores él cual c-onstítuye más de ia mítád 
vez _de -dééir "o qu� no sea · de conodmientd · dei fueteaao genefol de éomputadotes, tarttó : 
publico;', dice "o utilicen sin sujéCión a 1a pre- eli válot éómd en numero de iifiídades. 
senté ley irifotmMt6rt que no sea de domf:hío : :Bte.n decía la Pf6éuraélüí'íl1 óeneta1 de ia 
púlfücfo1'. 

· 
Nación, cuándo se pronunció édii pfeocüpa-

En lo que toca cori fa Aécíón: de Ttitefa, ar.::: · ción s'do1'e Iá evolúd6n ae Ia técno1ogía freii-
tícúfo f4, sé carhbfa la denomirtacióri opefa- te a: la defensa de los intereses de la éófuürii-
dores por ac:firtinisttáció:tl dé báse dé cfatos 'Y dád : o en lqs pai.Ses tercérñiti:hdistas, cófuó el . 
se agrega itl fíríaí -la solicitud de .ca:ncelacléln. · rtuestró, ,se han dé résáltár que ál no ser pro-

Eh éuantó a1 aslirito de fas excepciónes, él ductores dé tecnólógfa, Siempté habrá una . 
artfoula 15 agrega que las díSposi-Cionés de es= dístruncia éntfo ia tegüláéióti j'úfídiea, ei aváíi-
ta- ley iló sé ápliearán a ias ÍJJ.fórniaciones que ce éientHicó y lá afectáfüón de la .socied.á.d 
versen :sobre seguridad y póliéfa no- relafüo:.. p9r Ia técrtka, e11o se traduce e:h una législá-
nadás eorl la fü.fótni9'.cíóri cOinetciái, Y tocias cWn défi:éiehte e:ti inatéiía ae protéccíóh dé 
a:quéllas iélaciónadoo cori ia é:x'pedJción de los derechos personalí.simo.s y sucesivamente -
cei:tifidadó de cá:ténda dé irifótfues p6i:' ttá"" ante lbs progresos rápidos; pérñiarieiités y sé-
fico de éstüpefaéiéiités, los cüáíes regirán por veros cl.e la éieíieía. . 
las riofiñas ·vigé'nres qué lé son aplicatiies. 2 .  :berécho a la íntiií:iídad. ·El otigén dé su . 

Aéétéa de - las .Cofüánzas extfaj udiciaiés, et consagración en el onienamiento jU:rícliéó co-. 
Pl;óyécto h:oy .éii tfümite eííñiinó, el punto el) . lombiano. 

. 

la oferta pública dé venta del crédito con él :La é'onstitucíón de iEIM r.o recónoeió en 
fin dé ·éoaccióñar al deüdóf. forma expresa el derecho a 1a tntimidad. :N'0 

:Ei'i io qüe tiene qué ver cóñ lá determina- · obstante, l a  jurí.sprudencia, 1J deá-uj o de 1ó.s . 
CÍ6li de fa fespórisaóilídád, apehas se :rhódi- anterlorés artículos 16, 23, 2S y 38 referentes . 
ficó Ia i'éda·cfüóii en el sentido de ufücar Iá a ia víólacíón de domicílfo, irivíólabUídád de 
frasé "de aíhiéraó cóh tas disposiciones sobre . correspondencia y documentos privados y ex- . . 
la iriateriá'� al fiñai dél arfiéuio pués ésfaba plícifaménte prevfü ia concepeíón del deJ?echó . 
después de la . frase "séfati responsables pe- a la intimídad ddcumentatía furi.da:rhentado 

' nálhierlte". en 1a reservá ·bancaria. 
_ Eñ relácÍóñ con ía vfgeneia de la ley, el · La consagración en el Titulo tercero dé-a-l-

Proyectó de ley numefo 12 de H192, en . el ar- · g_unas fohrias relaiéfonadas c0n el dereéhó a -
ticulo 18; no inc1uyó la derogatoria .del articu- la intímidád es vastá en- consécuencfa ¡far - . 
lo 73 dé 1á Le'y 6:f de 1992-, y eí artícu:lo 623- 1 - tícu1armente ideo1ógícas . .  
del Estatuto Tribütai'ío, --como sí ió hacía el Én efecto¡ éste Títuio contíene La énúncia-
Pfoyeéto de fey estatutaria numeró 172· de · ción . de aquéfios valores y fines qué pfétériaé . 
19S2, en su ártícu1ó 22, asegurar · y obténer e1 estátrtto foncfaniéntal, . · 

Este nuevo proyecto de· ley, süpí:imfó temas · vaíe decír, _Ja declaracíón de los postulados 

que fueron apróhádos pór la -PÍeharía def se-' - - · dogmátieos neredáctós de fa declafaéión (i.e 
nado de la Répúblícá; .tales. como : súmíq_is- - los Derechos del Homtire y dei Ciudadano que· 
tiós ae información- fuera del .pa:í.s� ( artic,ulo . .. impregnaren nuestras constitucióneS de un -. 
15) '  · iáentíficaéión dél cobrador (árticul0 f8j ,  - factor constante de haciíéión aemóc:t'atiCá-. ' 
chequés posdafados ( articuló 18") y derechos .Aiií se piasman en éi concreptó _ele aigúrios · 
dél deúciór' ( artículo 20) .  los bienes mas �stímados d e  í a  persóhá füi-

CACETA DEL CONGRESO 

maii.a s e  opeli.éri barreras íiñftañquéable.s al _ 
pÜdéf públiéó, frente 'á cíéftós pf1ficfpío.S •qúé . 
se éonsía'.efan patfTmQiífü cOifüíii y-· éuyó des- ' 
canoeim1eñto altefitría toaa orgahízad6íi · ea- ' 
nfüfiífáí·ra. y s� fija Ia ·ctimerisíófi socíai ·qüé · 
tfofie eí e3 ef<!icfü d� esdS'defec'ñas: . . '. 

ta g"értesís a.e la i1i.trooücció-ñ ex::tifesa ael · 
cíerechd á Iá· iiitui:if:cfad. en 1a leg!slMión ca-_ : 
IOmi:Hana se ffücío édn ét curhpiifüfelitri .pot 
párte dei t.eg'lslaéior de1 pacto ·de derecliós ' 
ecórtórtiieos, .Soéíales y cu1türaíe.S, aprobadó " 
pof 1á ONU en H166. : 

Con e&t� primer paso se di0 comienzo a una , 
·protección del derecbo a la intimidad a tta
v.és de normas que si bien p·octrían ser mU:y : 
especiales, .permitían completar · las normas , 
contenidas en la Co11st.ituGiót1 de 18815. De é:.'§ta -
forma se podían identifiear manifestaciones : 
claras de protección en áitéas tale.s cdilio .ifua-- · 
gen, domicilio, cürrespóndencfa, intei-cepta--' · 
ción te1efónica, secreto prdfesfbnal, re.serva 
documental, tl'ibutaria, bancari.á y co:metCial. : . , 

En efecto, a parti•r de e.ste momento el or
denamieTito jurídico colomfüano se� fue enfi- . queciendo cmi normas -de distinta estirpe y de . 
muy diverso alcance y contenido. Muestra de · 
erlo es el artículo 5& éter Decreto 1 355 de 1970 
por el cual se prohíbe investiga1r la vida ínti
ma de las petsdna.s, por fines aistii':ltos de ·mia 
'PéSquisa penal i pero permite, Sin embargo, : 
'lais indagaciones paira rfines coméfcíáles (J la.;. ' 
borales. · 

Además, el arti<:ulo 46 dél Decreto 522 de , 
i.971, sobr'E! fas c0nt:favemiioües espeéiale:s Que · 
.afectan Ja integridad pe:Fscn.w:-I estábleée mul-' : 
tas para quienes sin faculta.O: IegitI a.v'ei'igttetí: : 
he'Chos de la vida íntima o pfivada de una . 
persona y las diVUlgue11 sífi: jüstá cattsa é!5:fi el 
propósito de obtt!:rígr pró'Vecfü) petsonál. 

Se asuh1ati a fas s.rttetíoi'es ciís.posítiones el · 
Déóteto 278 cié 1972 erí el cüál se cofts1défáii .: 
1cótlíd áter1tadoiS éontra EH d:ereenó a 1a ínti
mid_ad la. défa:fü�ación in:fustificada la diVtiI- ' 
g-aaióri . del ctinteniéfo de_ ias attais � paí'tidas . 
deí reg'istto M ttacitttierntó .sm füotivó legitimo : 
<J st1 aéej:Jtáciárt pdf llrt ftttlfüo11ár'ió a empíéa- : 
dti _ :i)tlbI,iéo pata f irtes distintos a lós dé !a . 
sa1icitud. 
. Efi esti:! evento era ra éuped..ntendencia de : 

:Notá:dado y Regístfo ia (Júe ap1ieaba de oficfo , 
o a ;sd1icitüd aé pafté fas sancíones pettfüen- . 
tes éti qüé ifiéur1'añ los- fu:ncíonal'íos somet1- . 

. á_os á su vigííahc-ia admínísti:rntiva por aiten- · 
tacfós ál aéi'édñó a la intimídad., . 

Desde el punto de vista jurísprudencial el -
derecho a la iilt-ímídad s6io fue introdueido a 
part.ii:- de 1971 ' pór la oCtte Suprema de Justi
_cia. Efectivam,ente, �st.a Corporación en fa'llo 
de 1 9  -cte octubre de ese año, cop.dbe la inti
midad egmo un aspecto de la· p-e:rsanalitlad 
que •corresponde, a la aspiración del indiividuo 
de ,co-_nservai: la 't:ranqufüdad de - su ' e.spir!tü; 
_aque11a paz interior ( la vida debe estar aniU-" · 
ra11aa'.á) que Ia publieidad o fa int:romistón . 
ajena· ventiria a perturbar. 

Paró; -desde hf�g<J, en eT e.htérididó dé qué · 
esos biet.1M ntt seáitt ütiiízados pata . pei'tm1Jat · 
el orden social. 

, -
,.-

En suma, se trata -de e.S'� déÚcho que 
·
se 

compone d� dos elemefttos: rur :tfüfü@fó, ei é[lfe 
se tiene sobre él reeteto o, füejoí' ál tés.Peto 
a la vida privada y que consi•ste en finpédtr 
la a!Ctividad de tercefos<-se ei:íderéce á' cóiWcér 
o descubrir los aetal1es de la vida privada de 
otro, esto es, la facultad de impedir qú:e in
ti'li.§cfa .sé - etiffometan e'rt iá viCÍá pmrtféular 
de üíta pérsóhá. . · : 

Eh segttiídcr htg'á'r, está el derMho a fa té- : 
sérv:a: que .es esa facuítad córt.ti'á ta diviilga:
cióh dé rtótiC-iiis ti nE!'cliO'S dé la vidá privá"éta 
qü<' s·e nayáh co'údcfdo édíi o sin derecho. . 

No. mendó .suncMnte üñ pfünei' prófüü1cia- : 
miértto, un año Ciest:füés el éfo:n;sej cí de :EstáCló 
nianifesf.6 qüe ·et ctéfécha á ra iñtimí.aád tiené � 
un carácter gen�ral y se extiende a tóctas las 
pe:fsonaiS sifi e5tcepcfóh ; naaie está ex-cluidó :  
Iii ei · nacioñáI, ñJ el extrál'ij éfü, ni él éiüdá-
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dano común. ni el funcionario público, todos 
pueden inyocar .en su favor. y a todos se les 
debe preservar· y proteger. 

Esta decisión se mantuvo por el :tná1{imo 
Tribunal ·d e  la Contencioso Administrativo y 
en 19'82 advirtió enfáticamente, .en un con
cepto de la Sa1a de Consulta y Servicio CiiVil, 
que la vida pr�vada supone una es:fera íntima 
invioiable. 

· 

No obstante la dimensión normativa hasta 
aquí expuesta, esta primera etapa de la evo
lución del concepto del derecho a la intimi
dad se caracterizó. 1por una protección nor
mativa insuficiente para sa1'vaguardar al 
·indivi duo frente a eventuales viol'aciones a su 
intimidad y totalmente nula en cuanto a· la 
ingerencia que puede producir la iniformática 
en su vida privada. 

· 

En los años siguientes y mucho ant.es de 
que se expidiera por la Asamblea Nacional 
Constituyente la nueva Carta Política, el fe
nómeno tecnológico comenzó a hacer mella 
en distintas actividades y se pensó en la im
periosa necesidad de adecuar el fenómeno 
t·ecnológico a las normas vigentes. 

· 

Es así como ,se da comienzo a la segunda 
etapa de la evolución del concepto del dere
cho a la in!timidad con la creación de un 

· derecho preinformático mediante l a  expedi
ción de normas, entre leyes; decretos, resolu
ciones y ·circula.res, sobre ·materias tales como : 
Si1stemas de i nformación y procesamiento de 
datos, políticas en sistemas de información, 
servicios de procesaimiento de datos, transmi
sión y recepción de información codificada, 
prog.ramas de informática para el sector pú
blico, inscripción del •Soporte lógico, s·ervicios 
informáticos y dé te'lemática, · investigación 
científica y tecnológica, servicios básicos d� 
transmisión de datos y de valor agregado, in.
formación en soporte maignético, sobre libros 
de comercio .. zonas franca>S tecnológicas, etc. 

De otro lado el Consej o de Estado ya se 
habla pronunciado sobre aspectos como la 
ins.cripción del soporte lógico (software) y al 
valor probatoriO del fax. 

Cor,·táneamente a esta profusión norma1tiva, 
el derecho a, la intimidad pudo - finalmente 
perfi'larse en propuestas concreitas. 

En efecto, .entre 1986 y 1987, los. ánimos por 
lograr una reglamentación que cubriera los 
·e·fect0is del manej o  indiscriminado de datos 
mediante sistemas tanto electrónicos como 
manuales no dio espera. 

Qon eiste propósito y por encarga· de la Pre-· 
sidencia de la República se presentó una pro
puesta académica que •posteriormente inspiró 
el Proyecto de iey número 73 de 1986, por me
dio del cual s.e crea el Estatuto para la Pro
tección de la Intimidfl!d de la.s personas ·frente 
a los sistema1s de información y los bancos de 
datos presentado por el Gobierno Naciona( 

Esta segunda ·etapa sí bien denota un a van.:. 
. ce 1signifioa1tivo en la -recepción del fenómen.o 

tecnológico, , dej a  entrever sin embargo, que
_ - para .esa época aún subsistía un notorio vacío 

legal en Ja m ateria; los nobles prnpó.sitos por 
legislar no fueron tomados en cuenta en su 
gran dimensión, · 

AunqlJ.e . •  sí exista conciencia de la nece
sida;d de un marco legal que recogiera los me-

. canismos j urídicos generales de protección 
de la intimidad en el ordenamiento colom
biano y que se consagraran instrumentos 
especiales de protección, para afrontar los pe·
ligrocS que encarna la utilización de la infor
mática, la lell!titud y la falta de cono�imiento 
sobre el tema a regular en el trámite ,parla
mentario impidieron que el proyecto llegara 
a ser ley de la República. · 

Una tercera etapa, la ·<;mal presenciamos 
recientemente, 'la ·protagonizó la Asamblea Na
cional Constituyente, cuando consagró, el de
recho a la intimidaid como una de las impli
caciones de más .amplio aspecto generadas 
hasta ahora por initromisión de lais tecrroló-
gías del ·manej o de la información. 

· 
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De esta manera, se logró que ,el derecho a 
la intimidad se enmarcara en precisos ·pará

. metros para la oiperancia de una verdadera 
· J.imitante · al poqer informático. Esta pretro
. gativ.a se encüentra además favorecida con 
la regulación de especiales · a.ccione:s, como 
idóneos instrumentos para su pl'otección y 

· aplicación. de esos derechos. 
Con la expedición de una nueva Carta Po

· utica y la ineludible apUcación inmediata del 
artículo 15 .. s e  produj eron en los días sucesivos 
y por el ej ercicio de las Acciones de Tutela, 
las reacciones más sorprendentes generadas 
por el ciudadano común y las entidades cuya 

. actividad involucrará el manej o de informa
ción especialmente de caráct.er com_ercial, a , 
fin de que se 'Produj era lo más rápidamente 
posible una reg'lamenta•cióil sobre el tenia. 

De otra parte, la:S distintas instancias j u
diciales no se quedaron al margen de la cada 
vez más sentida necesidad por proteger la in·
timidad de las personas frente a los peligros 
que representa la utilización de la infor
mática. Por esta· razón suis :pronunciamientos 
alrededor del tema, han proporcionado en · 
gran medida la claridad. requerida ·para apo- . 
yar y concretar propuestas de regulación co
mo la que a1poya esta ponencia. 

Así las co.s.as,1 1a. Sala Primera de Revi.sión 
de la Cort8 Constitucional mediante sentencia 
del 16 de j unio de 1992 y de conformidad con 
el artículo 15; sentó por primera vez la.is bases 
j urídi'cas que 'instruyen el derecho a la inti-

- midad ·com o un bien j urídico que pue:de ser 
susceptible de intromisiones por la utilización 
de las nueva1s tecnologías. 

Ciertamente,. es importante resaltar que la 
decisión tom ada revela tres propósitos furi.
da,mentales que a ·  todas 'luces se centran en 
definir los alcances del derecho a la _intimi
dad. 

En primer lugar, se pretende q.ue la deci
sión tomada se constituya en doc1trina de obli
gatoria aplicación para casos en que se de
muestrén abusos o intromisiones arbitrarias 
e ilegales en la ·recolección, almrncenamiento, 
tratamiento, uso y divulgación no autorizada 
ez;presamente · de datos persónaies, por cual-
quier medi o o tecnología. 

· 

De esta manera ra doctrina que busca impo-
nerse s.e refiere en general a Las limitaciones 

· al poder informativo y a la libertad infor
mática, como garantía constitucional consa
grada expreisamente ·en nuestra Carta Po
lítica. 

El _segundo propósito se concreta en cubrír 
ampliamente no sólo las bases de datos de in'" 
formación comercial o de caráciter finanCierci. 
sino en general a 'todas las iniciati1Vas que s e  
produzcan para crea.r cualquier base d e  dat.01s 
d e  información nominativa, tanto del s ector 
público como del privado. 

Y por último, iS•e busca propiciaT el des•a
rrol:lo de mecanismos j urídicos para llenar los 
vacíos que existen sobre el particula,r, además 
de replantear algunos que :son insuficientes · 
para proteger debidamente ·al ciudadano con
tra el uso abusivo de la.s modernas tecnologías 
c1e la informa'Ción.-

Para cumplir con esta finalidad se sugiere 
que, a la brevedad· posible se presenten ini
ci ativas legislativas, tendí.entes a protegm- l a  
intimidad y 'la libertflld informática de los 
colombianos. 

Para conéluir l os fundamentos de la sen
tenci!a en cuestión se dirigen a afirmar que 
es lícita la cr.ea·ción de bases de datos, siem
pre que se respete el \Supremo . derecho a la 
dignidad humana. 

· 

De otra parte, se define la n aturaleza y al-
cance del de.recho a lá intimidad como un . 

· derecho genera'l, absoluto, extra,patrimonial, 
· inalienable e imprescindible que debe hacerse 
vae1r fr.en:te. al Estado y a los particulares; y 
además prervalece ·sobre el derecho a la in
fm'mación. Por lo tanto, ante un eventual con
flicto insuperable ·entre estos dos .derechos, 

· la intimidad debe' prevalecer. 
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Sobre la información misma se fijan 1ade
má.s unos límites para su manej o y 1S:e consa
gra que ésta no isolamente debe ser veraz sino 
al mismo tiempo actual. Además, se adVierte 
que los dato1s tienen por su naturaleza mism a 
una vigencia limitada en el tiempo la cual 
impone a 'los responsables o administradores 
de bancos . de datos la obligación ineludible 
de una perman:en te actualización a fin de no 
ipoper ·en -ctrculación perfiles de personas vir-
. tuales que afectan nega;t�vamente a sus titu- · 
lareis. 

Se reafirma finalmente, que Habeas Data 
es el reconocimiento ctel derecho de1 ciudR
dano a conocer, actualizar y rectificar las . in
formaciones que se hayan producido. sobre 
ellas. 

Por último. se consagra el derecho al óLvido 
y se concretan los . Principios de trans1pa•ren
cia, pertenencia, acceso, veracidad,_ no discri
minación, confidenciaUdad y publicidad prn- . 
puestos en 1as convenciones internacionales 
que buswn proteger los datos persona.les. 

· 

No sobra advertir para el asunto ahnra nos . 
ocupa, que por un fallo del 27 de j ulio de. 19·92 
la Corte Suprema de Justicia se manifestó 

. considerando que •'li el servicio de divulgación 
sistematizada de informe de crédito es un ins-
trumento de sana _práctic·a bancaria, que en 
.cuanto opere normalmente y sea aprovechado 
con sentimiento de •responsabilidad, no redun,.. 
da en detrimento del orden constitucional, 
quien obre . rectitud no tiene porque sentirse . 
atropel'lado en >SU dignidad, así como tampoco 
1Sometido a una restri·cción indebida ,en su 
libertad de acción económica, toda vez que 
satisfechas dichas condiciones, el sistema s ólo 
molesta a los aue no han atendtdo-'loiS' cºom
promi.sos del modo eri. que 'lo demanda la pro-

. piedad comercial. 
3 .  Interpretación del derecho· a la intimi

dad según el artículo 15 de la Constitución 
Política. 

Paira el cabal entendimiento de la norma 
de raigambre constitucional que :consagra el 

· derecho de todas 1as personas a su in timidad 
pe1�sonal y familiar y a su buen nombre, el 
inté.r1prete debe partir de supuestos que indi
can la doble función del derecho ·a la intimi.
dad. 

'En efecto, el dereCiho a la intimidad se es
tructura en· dos c ategorías que se condicionan 
mutuamente. De un lado está la protección 

. de datos personales y por el otro la libertad 
informática. 

La protección de datos personalés busic·a el 
· equilibrio de poderes ;sobre y la participadón 
democráÜca en los procesos de la infori:m:a
ción y la comunicación a través de sistemas 
de obtención, almacenamiento y transmisión 
de datocS. 

Este segmento supone un ordenamiento ob':.. 
j etivo de los bancos de datos, cualquiera que 
estos sean. Implica un conj unto de decisiones 
b ási•cas sobre su estructura y funciona¡miento, 
tendiente,s a .garantizar el equilibrio de · pode
res en las. sociedades democráticas. 

Por su parte, }a libertad informática o de
recho a la autodeterminación informáti.ca, es 
ía garantía que tienen las per:sonas para co
nocer. acceder y · controlar las informaciones 
que le c-oncieren y que se encuent.ran archi
vos en bases de datos tanto públicas como 
privadas cualquiera sea el mecanismo utili
zado para el almacenamiento y recuperación 
de la información. 

E1s uno de los derechos humanos de lá. 
tercera generación, vale decir, de aquellos que 

. se han producido por efecto de la intromisión 
de las nuevas tecno1c.�gias en el quehacei· · 
humano. 

· Son, sin duda, estas prerroga Uvas la · 1res
. puesta a nuevos probl'emas tecnológicos. La 
· existencia de este tipo de dereicihos se ha j us

tificado po'r Ja apremiante n ecesidad de ar
monizar la defensa . de los datos 1personales 

· con 1ais exigencias de una sociedad ·en la que 
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Ja transmisión de informaciones consti:tuye un 
compromiso social, político y cultural inelu
dible. 

De esta manera, la libertad informática en
cuentra su propia dimensión social cuando se 
concibe el de.recho a la intimidad no como un 
p'l'ivilegiD a la snciedad y al aislamiento, sino 
como un control de fa información que e.<; re
levante para el suj eto pero frente a otr08. 

La autode'terminación informati:va o liber
tad informática no puede ·verse de manera 
·a.islada. Por el contrario, guarda relación de 
complementariedad mutua con otrais liberta
des, como la ideología, la de expresión y la de 
comunicar y recibir información. 

La protección al derecho a la intimidad, tal 
.como lo establece el artículo 15 de nuestra 
Ca.rta Fundamental impUca en efecto el ha
.beas data, que .es el reconocimien"to de'l de
r.echo del ciudadano de conocer .sus datos per
sonales del mismo modo que tiene derecho a 
disponer l ibremente de su 1propio cuerpo. Por 
.e'llo para el ej ercicio efectivo de eiste derecho, 
.se requiere que se verifique que quien ceda su 
información deba obtener como contTapa.rtida 
el derecho a conocer cómo se almacena, pro
cesa y circula esa información, lo que signi
fica el acceso restringido de terceros a·l banco 

. de datos, el derecho de rectificación de datos 
inexactos, el derecho de cancelación de infor
maciones cuando éstas no puedan verificarse 
por ningún medio. 

A este elenco de facultades, que se deri·van 
del principio de acceso a los bancos de datos, 
se encuentra. también como facultad el Ha
beas Scriptum que es una gararntía tengible 
que se concentra a partir del conocimiento 
sobre el proceso de tratamiento de la infor
ma;ción. Para su ej ercicio el gestor dei banco 
de datos debe pr.ecisar pcreviamente los me
canismos que garanticen la segucridad, con
fidencialida;d y transpa1rencia de la informa
ción. 

Un régimen adecuado que garantice el co
nocimiento al ciudadano y le permita s aber 
·dónde y cómo son memorizados sus datos, 
para así ej ercer sus derechos. 

En suma, la protección de datos carecería 
de sentido si no se traduj era en un conjunto 
armonioso de garantías para llas per.sona•S. Al 
mismo tiempo, la libertad informática sería 
inconcebible si no se cuenta con el presupues
to fundamental, de una opción axiológica sobr.e 
un macro organizativo de la información. 

Antecedentes del Proyecto número 12 de 1993 
sobre información comercial. 

Como es de público conocimiento la primera 
iniciativa presentada a consideración del 
:Congreso, para regular algunos aspectos rela
cionados con ,el artículo 15 de la actual Cons
titución Política, se concretó inicia,lmente en 
.el Proyecto de ley número 63 de 1991 Cámara, 
23 de 1991 Senado, por medio de la cual se 
dict::i,n ¡;,lgunas di.sposiciones sobre el ej ercicio 
de la actividad de recolección, manej o, con
servación y divulgación de información co
mercial, q ue se pres1entó originalmente en el 
Senad o el 1G de diciembre de 1991  por el 
Senador David Turbay. 

En esa oportunidad fue escogido como 
ponente para primer debat·e, el Senador Ro
berto Gerlein, quien persentó un pliego de 
modificaciones al texto inicial, variando gran 
parte de su contenido. Su aprobación se pro
duj o el 13 de mayo d.el año en curso y con 
posterioridad se designó como ponente nueva
mente el Senador Gerlein para. segundo. 

.Ciertamente, se deduce de la lectura de 
este primer proyecto, que la finalidad que 
perse�uía consistía exclusivamente •en prohi
bir el manej o ,  conservación, control y utiliza
ción de la información comercial. 

No obstante, aunque la observación es sim
plemente para mostrar que no existía una 
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co11gruencia entre el último y su conteni·do, 
esta ley no podía impedir que se crearan 
bancos de datos porque la misma Gonstitüción 
respalda la crea.ción y funcionamiento indis
tintamente de bases .de .datos. Por el contrai:io 
su propósito debía estar dirigido a limitar el 
poder de quienes administran las bases de 
datos. 

En suma, las observaciones al proyecto se 
centraron _ en aclarar que la recolección y .tra
tamiento de los 1datos cualquiera sea su carác
ter y la forma de procesarlos no es en ningún 
·e.aso una activtdad ilegal. 

· 

Por lo tanto una ley que prntetl a los datos 
no es para limitar su c-ir.culación, .sino ,pa1ra 
hacerla - transpa·rente, ·evitando todo abuso. 

De otra parte el mencionado pr.oy.ecto le 
.deba a la información financiera el carácter 
de .dato sensible, cuan.do en realidad este .tipo 
.de información ha sido definida ,como datos 
de -interés colectivo. 

De .ahí que para las sucesivas modtficaciones 
del articulado se previeran no sólo las diferen
cias entre el .derecho a la privacidaid, frente 
al derecho a la intimidad y al honor, sino 
también se .enfatizará .que sobre .este asunto 
no es recibido el concepto de intimtdad eco
nómica. 

No obstante, a las observaciones preceden
t·es al proyecto se les auna .el .repacrar que los 
datos no puedan ser obtenidos y procesados 
para fines punitivos ni restrictivos. 

En conclusión, en esta primera iniciativa
no ·estaba ,claro el antagonismo que ,gira .en 
torno al derecho a la intimidad personal y 
familiar, que se nos muestra en dos .dir.eccio
nes : Por un lado, el inter.és general, en térmi
nos de la necesi:dad ca;da vez más urg·ente .de 
información para protección por ej emplo del 
crédito, la prevención de delitos económicos 
como ·el fraude fiscal, el la vado de dinero, etc. ; 
y por el otro lado, la protec.ción a la persona 
como titular de la información. 

Lo cierto es que los más recientes ,estudios 
sobre tan complej o y polémico asunto y par
ticularmente sobre los límites a la obtención, 
procesamiento y almacenamiento de .datos 
personales, abogan por tratar de superar l a  
visión individualista del derecho .a la intimi
dad personal, para dar lugar a ,una visión 
mucho más amplia .que logre salvar tal prerro
gativa sin prescindir de las exigencias y bene
ficios para la sociedad en general, basadas 
en .la constante necesidad de información. 

En términos generales el proyecto ya modi
ficado, giraba en torno a tres aspectos fun
damentales : En prim.er lugar, en cuanto a su 
ámbito de aplicación, las disposiciones allí 
contenida.s buscaban regular de manera ex
clusiva la actividad de recolección, manej o, 
conservación y divulgación de la información 
comercial. 

Para tal fin se definió de manera amplia 
e inequívoca el concepto de lo que .debe enten
derse por información comercial. No obstante, 
se hace expresa mención de las excepciones 
en cuanto al manej o y tratamiento de infor
mación s ensible y de aquellos datos que no 
siendo estrictamente de esta naturaileza re
quieran autorización del titular, para ser 
comunica·dos a terceros. 

En conclusión, se busca regular .el trata
miento- de información tanto positiva como 
negativa, pero sólo de aquella que podamos 
predicar eventualmente un a falsedad o nna 
inexactitud y no una calificación de injuria 
y calumnia, que sólo ie corresponde a las 
autoridades j udiciales. 

Desde el punto de vista del titular de la 
actividad, las normas contenidas en el pro
yecto, s.e aplicarían a cualquier persona que 
lleve a cabo la mencionada actividad, sean 
éstas de naturaleza pública o privada y cual
quiera sea el medio de tratamiento de la in
formación, vale de.cir, manual o elec.trónica 
y se mantenía la excepción de inaplicabilidad 
para los .casos de registros públicos, siemprn 
y cuando no manej en información comercial. 
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En cuanto a los principios que rigen la acti
vidad s e  reconocía expresamente de acceso, de 
comunicación, de pertinencia, transparencia 
y publicidad, propugnados por las Náciones 
Unidas. 

_ De la misma manera, se ·establecieron clara� 
mente que para efecto .de la recolección de la 

· información no podrán utilizarse m ecanismo,s 
,que sugiera·n .una dnj ernncia arbitraria o He
.gal, en la vida pe,rsonal 'º J'am.iliar de -las per
.sonas conc.ernidas, ni tam:poco la utilización 
. .de medios ilícitos .o fraudu lentos. 

Disponía además .como obligaciones de la·S 
.personas que .ej erzan la actividad .que se pre
tende r.egula;r, la :d.e vei-ifüc.acicim de :la infor:... 
mación .proveniente .de �as fuentes ; la de per
mitir el acceso a la.s personrus concecrnidas o a 
:las personas legitimament,e autor·izadas, .sin 
dilataciones tnjustificadas ; .Ja de a-tender �las 

.. solicitudes ctiebidaimente susitenta.da•s 'de recti-
ficación o actualizaci ón y comunicar de la 

.rectificación a los ,u�uar·ios que hayan -recibido 
la información disputada : Ja de revisión, a 
efecto de cumplir ,con la .exa.ctitud y relevan
ci.a de los datos ; la ,de .custodia .o seguridad 

. de 'Jois .datas1; y, por último, se consagra un 
.deber de a:bstención .en el .uso de información 
y la .divulgación de in.formación falsa e inexac
ta .con la intención de ocasionar daño � 
,alguien. 

Ell antecedente . inmediato del Proyecto 
de ley estatuta.ria número 12 de 199.3, sobre 
Hábeas Data, está en el Pr.oyecto de ley esta
tutaria número 172 de 1992,  presentada a 
.deci\sión del Congreso de .la República por .el 
!honorable Senador Luis Guillermo Vélez Tru.- -
j illo, .de la cual t1we ,el !honor y la satisfacción 
.de ser el ponente. Esta p onencia se presentó 
a c onsi de1;ación de �a Comisión Primecra C ons.
.tituctonal Permanente del Senado, donde fue 
obj eto de_ un profundo estudio, tan cuidadoso 
.que se nombró una comisión para tal efectó. 

Pueden c onsiderarne como rasgos caracte.
rístico.s dell proyecto .eTi general, los siguientes : 

1 .  Es una actividad .que busca a.lej arse en 
lo posible de trabas y controles burocráticos, 

- como podríai:i s.er .el registro de la.s .bases de 
datos existentes por un organismo guberna
mental. Sin embargo, sobre un eventual con_
tr.ol para la actividad que se busca -regular, 
se sugiere que no s.e tenga en cuenta la 'ini
ciativa, según la cual la vigilancia y contrnl 
se encuentre en cabeza de la Superinten-. 
dencia de Industria y Comercio, .como propo . ..: 
nía el pliego de modificaciones. 

2 .  A diferencia del proyecto inicial, la nue
va iniciativa esta1blece la 1icituci de la activi

. dad de recolección, ma.nej o, conservación y 
divulgación de. la información. Se reafirma de 
otra parte, que la información no puede iSer 
usada para coaccionar de manera ilegítima ;  
ni para ej ercer arbitrariamente el propio 
derecho. 
. 3 . D e  manera expresa .aclara que el hecho 
de encontrarse una persona en la base de 
datos, no es óbice· para negarle absolutamente 
el crédito. La información contenida en una 
base de datos es solamente uno de los ele
mentos de j uicio empleados en '1a toma de 
decisiones crediticias y de negocios .  

4 .  D e  la total gratuidad d e l  proyecto inicial 
y de la cierta impresión del pl�iego de modi
ficaciones, se propuso una fórmula para .solu
cionar los aspectos reladonados con lo.s costos 
que puede contraer el ej ercicio de la actividad. 

5 .  Acertadamente .se estaJblece expresamen
te las responsabilidades tanto del titular de 

. la base de da.tos como de los reportaj es o fuen
tes de información autorizada1s. 

Para terminar, la Hepresentante Viviane 
l\!Iorales al r1endir ponencia al Proye_cto 63 ante 
los honorables Representantes :de la Comisión 

. Primera Constituciorrnl de la Cámara de Re
pre,sentantes, se tomó la deci•sión de archiva.r 
el proyecto en m enc.ión, en · razón a que se 
estaba ,frente a una ley esitatutaria, que debía. 
ser aprobada en una sola legislatura con fun
damento en el artículo 152 de la Carta Política.  
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II 

Análisis det articulado. 

Según el artículo 39 del pr-oyect o :  
" . . .  S e  entiende q u e  pertenecen- a 1la inti

midad de ' las P.ersona,s · naturales los datos 
sobre raza, vida sexua:l,. opiniones. políticas, 
religiosas, füosóficas u otras, como también 
la pertenerwia o afiliación a sindicatos o· aso
ciaciones de traba;j'acforns y los libros ide con
tabHidad y demás d'ocumentos privados". ( He 
subrayado). 

1. Determinación de la esfera 
de la intimidadv 

El precepto copiado suscita las siguientes 
consideraciünes : 

· 1 . .1 .  Las. opiniones diferentes a ·ias de cru-· 
rácter político, religioso o filosófico __:_que el: 
proyecto· englclb8, como- "otrrus"-, no· deben 
q:i:redat catalogaaas. en la esfera í11tima. Si rusí: 
ocurre rro podrían recolectarse, procesarse y 
di:llundirse tn:llornmciones relativas a los hábi
tes-- y prief;erencia.s de les c0nsumidores. 

En la generalidad, <¡le lOls países-, •la circula;,. 
ción de esta informac1ién; asi sea con restric·
�it;>11es, - es ·legítima, toda vez que un ·conoci
miento- a:decuad0· de· la estruetura del consumo 
permite su cabal satisfacción. 
· 1 .- 2 .  Hin. d.uda argu:na, -los- datos referentes 
a la raza, vida !Sexua11, polí-tica-, reUgfón y 
convicciones filosóficas pertenecen a la esferai 
l!l'e' la intimidad y, por tal' razón, no deben ser 
di-furndidos, a meno:s: que se proceda de modo 
anónimo, es decir, sin íd'entificú a las- per
senas. 

De lo contrario, eíI pais no podría uti-lízar, 
con grave perjuicio su.yo, l::mena parte de ra 
información estadística:. El proyecto de Iey 
debería ser claro a este respecto. 

2 .  Deffriición de bases de datos. 

, Ségún el artícuTo· 39 derl proyecto : 
"Se entiend'e por banco de datos o archivos 

los- sistemas e:n los- cua•1es se recoge y procesa. 
la información 'S'Obre tllrn o varias personas, 
iurídfoas o naturaies, pór' parte de cualquier 
entidad pública y privada". 

La definición transcrita es dema:siado am
plia. Quedarían incluidos, por ejemplo, los 
regi,stros que se efectúan en agendas persona.
les, sean eílas manuafos o electrónicas. Sólo 
se' j ustifica lla . regulación de bases. de datos 
cuando su creación obedec·e al propósito d e  
proveer información ::¡; terceros. 

3 .  Restricciones a ciertos archivos. 

Según el artículo 39, parágrafo 19 : 
" l .  Lo.s archivos oficfa:Ies s obre asuntos tri

butacrios, seguridad .social, asuntos de política. 
y salud',. no podrán surnin1s.trar información a 
terceros,. incluyen d'o otras entidades del Esta
a·o,. .sino -por ord'en judicial o con autorización 
escrita d'el interesado. La misma prohibición 
se aplica a Ios arcl1-iVos privados de salud de 
clínica;s, hospitales, compañías de seguros, 
compai}.ías ere medicina prepagada y otras 
s:imnares'.'. 

Al respecto se observa : · 
3 .'l . El Estado colombiano tiene diversios 

cuei�pos de policía e inteligencia ( PoUcía Na
cional, HAS, J!,:..2·,. etc. ) .  Impedir que· entre ell'o:s 
pueda intercambiars;e información, salvo cuan
do exista orden j udici.ail o autorización escrita 
del interes1ado, puede disminuir la eficacia ��-
esos organismos. · 

Conocifilas las ciFcuns-taneias de insegmidad 
que son comunes en Col-oml:!lia ese ·sería un 
resultado indesea-ble; 

3 :  2 .  'Ta'l como se comentaba atrás, debería 
precisarse que 13! inf©Fmaeión c0ntenida en 
estos arnlTuiv:os, si empre q:i.ie no identifique la-s 
peF,srn:ra•s 01bj eto de 10s regis-trO:s, debei:ía pod.e11 
usarse con entera lfüei:tad para fines escta
dfsticos . . 
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4 .  Conocimiento previo ele la inclusión 
en b·ase de datos. 

Es evidente que la eficacia de los deriechos 
al _conocimiento, rectificación y actualización 
de los registros contenidos en bases de datos 
depende de que la persona concernMa conozca -
su inclusión en las m ismas. 

Con bueH criterio, pues, · el proyecto de ley, 
ordena que : 

"'Fbda persena o entidad' cirbj éto de un regis
tro. de un banco de datos deberá conocer su 
il1rel:Usi0n en él antes d'e que éste . divulgue 
cua·1qurer información sobre ella". (Artículo 
49; li.terar a) . 

sucede, sili embargo, que ei conocimiento 
es un .fenómeno de naturaleza subj'etiva:, del
«ua:l, coan; :fir'ecuencia, mY quedan vestigios éx
te:rnÚls,. Pbr esta razón y en muy diversos con
textos- j.U'rídi:cos, se, opta por es.tablecer el re
c:¡u-i.sito de noti':Hca:ci:ón, que sri bien no demues

_ t:rra el cono:eimiento- permHe deducirlo con un 
gTaido aiJ;t0: de seguri'dad. 

Se propone, entonces; sustituir el conoci
miento d'e ra persona concetni'da: por una no
tifica·ción, mediante carta dirigida a su domi
cilio conocido; de su inclUsión en la base de 
datos como requisito .previo a Ia difusión de 
cualquier información que a ella iiefiera. 
· Convendría pTecisar, así m�smo, que este 
proc·edimi'ento sólo d'e'be· practicarse cuando 
por primera: vez datos de una determinada 
persona son materi'a d'e registro- y no en todas 
las ocasi'ones en que, a- partir de la informa
ción inicía:I, la información se modifica: o 
actualiza. 
· La•s razori-e¡s· de •ser de esta precisión, que de 
todas manera,9 están .implícitas eri el texto del 
proyecto, son evidentes. Para que ·las personas 
de registros informáticos puedan ej.ercer sus 
derechos· constitucionrules al' conocimiento, ac-

. tuailización y recti'ficación, basta que conozca 
que· han sid0· incl-uidos en una determina:da 
base de datos. 

Esta ci·rcunstancia les permite conocer, en 
tociq mo_mento, la información regiJs1trada. Mas 
si cual'.quier modi'ficación de -los registros 
debiera s:er previamente conocida, la,s bases 
de datos .serían in:op·erantes, toda vez que las. 
v entaj'as que genera el procesamiento elec
trónico a través de computadores se perde
rían. 

Ello iría en contra del derecrho a informar 
y recibir información . imparcia•l contem
plad'o en e�- a1rticulo 20 de la Constitución. 

5 . &espon:saibfüdad pór la calidad 
· de· la h1'fol'macfón. 

La importancia que han adquirido la.s baisres 
de datos proviene de la posi'bilidad de recoger, 
procesar y difundir información por medios 
el'ectrónicos-. Sin duda, el :Estado· actual de la 
técntc·a permite la ordenación y tranrsmisión 
d·e datos c-on enorme facilidad y a grandes 
veloci'dad'es. 

No óbstánte; la caÍildad _de la información 
recopiflada _depende, por completo, de fa exa·c
titud de los d'a:tos que se introduzcan a los 
computa:dores� 

Ahora Pi.en : Como los-. bancos de da�os sue
len ser alimentad.os con información que pro
viene de terceros, que suelen ser los a filiados 
aLsi·stema, la entidad operadora no ti'ene la 
posibilidad práctica de controlarla o verifi
earla. 

Pa:ra tj_ue pudiera: cumplir esta función 
tendría que c©nstatar los: dat0s con cada una 
de fas · persona:s conc·ernidas, tarea que, por 
ro gener�I, no podría cumplirse a través de 
ordenadores, s-in0 mediante Hamadas telefó
nicas; cartas, télex, etc. 

Así las cosas, toda la eficacia en Ia captú:ra 
de los datos, deriva del desarrn]l0 tecnológi·co, 
se perdería .en el trámite de su validación. 

Por- es-tas; :r:azones,. la ley no debería imponer 
responsabilidad. a los operadores de bases ide 
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datos sobr·e la exactitud de los registros de
biendo corresponder ésta a quienes han sumi
nistrado la informaCión incorr-ecta. 

'El proyecto de ley comentado no es sufi� 
ci·entemeúte claro en este aspecto crucial. 

Así se desprende de la lectura de su ar
tículo 59. 

"Las personas responsables de recog·er y de
actualizar datos para los bancos o archivos, 
tienen la obligación de ef.ectuar en forma 
rutinaria o ·extraorclinarfa -cuando fuere el 
caso-, comprobación sobre la exactitud de 
tales datos y de aseg11rar que se mantengan 
tan completos- como «sea posible . . .  ". 

¿A quiénes refiere la ley ? No se sabe rsi a:I 
operador de la base de datos o a terceros que, 
como abonados a Ja misma, le proveen la 
información. · 

6 .  Obligaciones de los operadores 
de bases de datos. 

Las obligaciones de ros operadores de bases 
de datos debén ser reflej o d'e los derechos que 
á fas· personas objeto de registro otorga la; 
Constitución, val'e decir,. conocimiento, recti
ficación y actualización de los datos. 
. Por lo que refiere al primero de estos dere
chos, ,el proyecto regula la- noticia que debe 
da-rse a� la persona conc·ernida de su inclúsióri 
en la base efe da tos, mas la ley guarda silenciq 
sobre un tema conexo de crucial imporfaricia : 
EI d'erechü' de la persona a consultar, en cual-' 
quier momento, la base de datos para conocer 
los registros allí contenidos. Se sugiere preci-
sar este punto. -

Esta propuesta impone la neces�dad . de re
solver una cuestión complementaria : La gra

. tuid'ad o cobro de la consulta y la elaboración 
del reporte escr,ito corresp_onde. 

· 

Si la ley n o  regula el punto, cabría el riesgo 
de que los op_eradores de bases de datos, para 
evitarse esfue,rzos y dificultades, establezcan 
un canon elevado por la consulta de l� infor ... 
:!nación, Io cuál entrabaría inj ustificadamente, 
el eJerci'cfo d·e un derecho constitucional fun
damental. 

Pero-, a la inversa, la solución tampoco de
beríU< ser la gratuidad del servicio por cuanto. 
ello haría posible la comisión de abusos: 

La fórmula adecuada podría eonsistir en la 
gratuidad de las consultas presenciales o no 
documeBtarias, tanto cerno el trámite de las 
solicitudes de rectificación o actualización 
que prosperen. La información que se provea 
por escrito en virtud de solicitudes.de consulta 
sobre el estado: de los registro.i'¡, o de peticiones 
de rectificación o actualización que prosperen, 
podrán s�r cebrada:s a las mismas tarifas que 
los operadores tengan establecidas para sus 
usuarios habitua}es. 

En este contexto de las obligaciones qué 
deben gravitar sobre -los operadores de bases 
de datos, surge otra cuestfón debatible : EI 
aviso que· ·el- opera·dor debe remitir a quienes 
hayan recibido información que es rectificada. 
o actualizada, o cuando procede la elimina
ción de· fos registros por imposibilidad de veri
ficarlos con las fuentes ( artículos 89 y 99) . 

· m  pi:-oyecto· de ley establece que esa comu
ni'cación sea dirigida a qufenes entregaron; 
rep©ite· d:e:líi.tru se 10s seis (-6) meses anteriores, 
en' elL pr.i;mer caso y con dos (2)' años, en el 
segundo. 

Proponemos que estos términos se unifiquen 
en seis ( 6 )  meses , _ por ·dos razónes : 

a )  Como el· interesrudo que ha; obtenido l a  
rectificación o l a  eliminación de _los registros 
obtiene· un. dÓcumento formal del operador 
que a1sí· ro establece, siempre podrá -hacerlo 
llegar a_ qufen crea: conveniente ; 

· 

_ b.). Evitar .q,ue los operrudores tengan que 
�te.ner. -ar.chivos electróh-icos · voluminosos 
que no .son. necesarios y que implican costos 
de .capacidad. instalaaa y de proces·amiento 
,que son consfderables., 
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'i .  S,uministro a terceros de información 
incluida en bases ele datos: 

Según el artículo 11 ,  los opera-dores de ban
cos de datos no pueden entregar : 

"Información sobre las condiciones perso
nales, la reputación o forma de vida de p er
sona natural alguna, sin h.aber informado 
previamente a tal persona que ha recibido la 
c orr-espondiente solicitud pero sin que tenga 
obligación de revelar la identidad del solici
tante". 

Es evidente que la información de natura
leza íntima a que el p1·ecepto refiere no 
es de caxácter comercial definida en el 
artículo 29. Para evitar problemas de interpre
tación es un aspecto tan -gensible como éste, 
se estima conveniente introducir al texto 
legal pertinente una aclaración. 

8 .  El concepto de información obsoleta. 

Preocupa ·el concepto de "información ·ob
soleta" ( artículo 12 ) .  Si bien la tesis del dere
cho al olvido ha sido sustentaida por algunos 
autores y recogida ·en sentencia reciente de la 
Corte Constitucional, de las disposiciones 
cónstitucionales pertinentes se desprende, 
inás bien, el criterio que podríamos denomi
nar de "integri:dad de la información". 

Esto significa que pueden (y deben) regis
trarse la totalidad d e  los datos, sea cual fuere 
su connotación valorativa, pues es del con
j unto que r·esulta un perfil veraz de la con
qucta de la persona respecto de la: cual_ se 
recopila la información. 

En este contexto resulta enteramente comiJrensible que la - persona concernida pueda 
"rectificar" lo que no sea cierto, qúe es cosa 
diferente a que se suprima lo que es de- anti
gua data. 

Conviene poner de presente que el supuesto 
implícito al "derecho al olvido" consiste en 
que las bases de datos comerciales recopilan, 
exclusivamente, diferencias en el comporta
iniento -cl!e las personas. Por el contrario, los 
registros deben versar también sobre los as
pectos loables de la conducta, de modo tal 
que, para· la generalidad de_ las personas, con-

. vendrá que todos sus datos, sea cual .fuere su 
anti_güedad, s e  mantengan registrados. 

No obstante, el proyecto de ley asigna un 
alcance relativo al concepto, de modo tal que 
para ciertos _ fines pueda preverse informa..: 
ción catalogaida como -obsoleta. Como estas 
excepciones r·efieren a operaciones de crédito, 
aseguramiento y otorgamiento de empleo su- · 
per'iores a ciertas cuantías, se produciría el 
efecto paradójico de incrementar los riesgos 
cuando las cuantías s e an inferiores. 
, Esos mayores riesgos seguramente se tra

ducirán 1en costos mayores del crédito y los 
seguros, o en dificultades para que las perso
nas de baj os ingresos obtengan empleo. 

A nuestro modo de ver, la desaparición d e  
los registros sólo debería ordenarse cuando 
los mismos versen sobre la comisión de deli
tos, contravenciones y faltas disciplinarias d e  
lo.s s ervidor·es públicos. 

Los datos pertinentes deberían eliminarse 
una vez haya transcurrido la prescripción de 
la p ena o sanción. Si así no fuera, las mismas 
coñtinuarían produciendo efectos indefini·da
mente. 

9 .  Registros públicos, 
excepc'ión de inaplicabilidad. 

En relación con el ámbito de aplicabilidad 
( artículos 29, 23 ) no existe suficiente clari-dad 
sobre si se debe entender que los r1egistros 
públicos mencionados por 1el artículo 23 ,  a los 
que no les son aplicables las normas del pro
yecto, son aquellos creados por la ley para 
dar publicidad a ciertos actos y hechos como 
son el registro mercantil d e  las C ámaras d e  
Comercio, el registro público de valores, e l  d e  
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intermediarios de valores, el registro aeronáu
tico, de marcas, etc. ,  o se trata por el con
trario d e  otro tipo de registros públicos a los 
c uales se les debe aplicar normas especiales. 

Para evitar esta il1certidumbi·e, s e  propone 
precisar que la ley no se aplica a los registros 
públicos de creación legal. 

10 . Reclamac'ión por la vía judicial. 

Como los derechos al conocimiento, actua
lización y rectificación de los registros con
tenidos en bases de datos soi1 de carácter 
fundamental, caben contra los operadores de 
bases de datos ·y quienes a eilos proveen in
formación acciones d e  tutela. ( Constitución 
Política, artículo 86 ) .  

A pesar de la corta vigencia de la nueva 
Carta, han stdo numerosas las tutelas promo
vidas para la protección de 1estos der·echos. 
Con fundamento en estas experiencias y para 
evitar la promoción inútil de procesos j udi
ciales, debería_ l a  ley disponer que las acciones 
de tutela 1deben estar precedi:das de solicitudes 
formales de actualización y rectificación. 

11 . 'rransmisión de información 
trasfrouteras. 

Convendría que quedara expresamente con ., 
templad-a la prohibición de transmitir datos 
personales, de los que trata el proyecto de ley 
en cuestión, con destino a otros países que no 
proporcionen un nivel de protección ni garan
tías análogas a las previstas -en el mencionado 
proyecto. 

Así mismo se sugiere establecer las excep,. 
cienes de inaplicabilidad ·de este principio 
cuando se trate del cumplimiento de tratados 
internacionales por Colombia en los casos d e  
cooperación internacional entre autoridades 
j udiciales y de poiicía y cuando se refiere a 
transferencias inteniacionales de créditos. 

12 . Cobranzas de carácter extrajudicial. 

El proyecto de ley s e  ocupa ( artículos 15 a 
2 1 )  de regular los cobros de carácter extra
j udicial. Conviene que se legisle al respecto 
para cerrar el camino a proc edimientos de 
cobro respaldados en la coacción y el chantaj e 
de los deudores y s:us familiares que han pro
Jiferado entre no.sotros. 

Por esta razón resulta loable que se prohi
bían gestiones de cobro respaldadas 1811 el 
acoso, la persecución indebida o cualquier 
procedimiento abusivo, conductas to'das éstas 
de las cuales ,se contempla sus modalidades 
más frecuentes ( artículo 17) . 

Sin ·embargo, se estiman convenientes las 
restricciones contempladas en el artículo 1·5, 
que refier·en a las solicitudes de informaciones 
solicitadas para las gestiones de cobro. Lo 
própio .s e  considera de las limitaciones con
templadas en el artículo 16 referentes a la 
comunicación del acreedor o su representante 
con el deudor y sus familiares. 

Estos preceptos pueden causar serias difi
cultades en ei " costo de la recaudación de 
cartera y en los riesgos asociados al crédito 
que sin duda, repercutirían negativamente en 
la tasa de intereses. 

Por los argumentos-hasta aquí consideraidos, 
propongo : 

Dése primer debate al Proyecto de ley esta
tutaria número 12 de 1993 con el pliego de 
modificaciones que se anexa, "por la cual s e  
dictan algunas disposiciones sobre e l  ej ercicio 
d e  la actividad de recolección, manej o, con
servación y divulgación de información y 
sobre el _cobro y recaudo de obligaciones 

. dinerarias". 

Vuestra Comisión, 

José Renán Trujillo García 
S enador de la República. 

GACETA DEL CONGRESO 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

al Prcyecto de ley estatutaria número 12 de 
1993, "por la cual s·e dictan algunas d'i.sposi
ciones sobre el ejercicio de la actividad - de 
recolección, manejo, conservación y divulg·a
ción de información y sobre ei cobrn y reca udo 

de obligaciones dinerarias". 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA ; 

Artículo 19 Protección de la 'intimidad y el 
buen nombre. De conformidad con los artículos 
15 y 21 de la Constitución Nacional, nadie 
puede ser obj eto de inj erencias arbitrarias o 
absolutas, en su vida privada, en la de su fami
lia, en domicilio o en su correspondencia, .ni de 
ataques Uegales a su honra o su reputación. 

Así mismo, y de conformidad con el artículo 
20 de la Constitución Nacional, toda persona 
tiene derecho a una información obj e tiva. 

Artículo 29 Ambito de aplicación. La presen
t e  ley s e  aplicará a Iras personas y entidades 
que ej erzan la actividad de recolección, ma-
111ej o, ·conservación y divulgación de informa
ción comercial, y a quienes tienen a su cargo 
en forma profesional el cobro y recaudo d e  
obligaciones dinerarias. 
- La información sobre las personas no podrá 

s e r  recogida y procesada de manera injusta o 
ilegal, ni podrá ser utilizada p0ra fine.s con
trarios a los propósitos y principios de la 
Constitución Naciorla'l y de Carta d e  las Na
ciones Unidas. 

Por información comercial se entenderán 
todos los datos reve:lantes para la toma de 
d ecisiones, ta1'es como : experiencias en el 
manej o d e  obligaciones y relaciones comer
ciales, bancarias, crediticias y de negocios, 
estados e ind.icadore.i-' financieros, e informa
ción sobre la solvencia económica de l::rn p er
sonas, sobre sus operaci.one-s, sus actividades, 
su experiencia y trayectoria. 

Arttculo 89 Legitimidad de ias bases de 
datos. Cualquier p erisona puede crear un ban
co de datos, o archivos y recolectar datos que 
no pertenezcan a la intimidad de otros. Estos 
datos son d e  libre circulación, en las condicio
nes de l a  presente ley. 

Se entiende por bancos ele datos o archivos 
�os sistemas en los cua:les .E1e recog·e y procesa 
la información sobre una o varias personas, 
j urídicas o naturales, ' por parte de- cualquier 
entidad pública o privada. 

La información puede ser de aquella que 
pertenece al dominio público y a la cual debe 
y p uede tener acceso cualquier persona de 
conformidad con •lo dispuesto en· los artículos 
15 y 74 de la Constitución Naciona l ;  o de 
aquella que cons:iJste en el registro histórico, 
respecto d e  emas, del comportamiento y há
bitos d e  pago 1811 relación con obligaciones 

- crediticias, del m anej o de cuentas corrientes, 
de su.s transaccione.s comerciales, sus antece
d entes o .  referencias laborales y, en -general, 
datos de contenido patrimonial, laboral o co
mercial .que, por 'lo tanto, no hace parte d e  
su intimidad salvo en cuanto estén amparados 
por lo dispuesto en el último inciso del ar
tículo 15 de ila Co1rntitución NacionaL 

Ps.rágrafo 19 Los archivos oficiales s obre 
seguridad nacional, asuntos tributarios, d e  
policía y de salud y seguridad social, no p o 
drán suministrar informaciones a terceros, 
incluyendo otras entidades del Estado, sino 
por orden j udicial, a solicitud de la Procura
duría General de la Nación de la Contrruloría 
General de lr� República, o con autorización 
escrita del intereiQiado srulvo en investigaciones 
criminales adelantadas directamente _por la 
Fiscalía General o por medio de las organiza
ciones de política j udicial.. La misma prohibi
ción ::;e aplica a los archivos privados d!O salud 
d e  clínicas, h ospitales, compañía;s de s eguros 
de m edicina prepagada y otras similares. 

Parágra.fo 29 Los bancos de datos o arnhivos 
no·  podrán recolectar información de aquella 
a la cuail se refiere el in ciso último del ar
tículo 15 d e  la Constitución Nacional ni, por 
ende, suministrarla a terceros, pues ella sólo 
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_poQ.rá fü�F urel?ent-l:J.dlf r>�J' Los ü;¡.teresl:l.oo,s p.a,rJ:i. 
·efeetos tributaFios o judiciales y para los casos 
'de inspec�ión, yigilai'lcia e ir-i tervención del 
�st�flo, en Jos térmúios q_µe seña�e Jíl ley. 
� A.rtí<?uJ9 41? R�g�a.s 4� f1�ncipmt.µiiento. ';l'odo 
aqu.eil que ej erz::i, la activj.da.d a .que se refiere 
_el artículo apter.ior deber:i spj etarse :;¡. las 
siguiente:> regJas : 

-

a) Te.da persona o entitj.ap q:ue por primera 
vez sea o'bj.eto ele un r:egtst.ro · .o  lÍn banco de 
-dates deberá. conocer su inclusión en él anteis 
de que éste divulgl1e cµaJqpier inf orm;:i..ción 
·sobre ella ; para .este efecto, cuando no lo lÍ:aya 
:P1:-ecrütm1mt� atitorjzg,P.o p.or .escrito, serfe, n'o
-tifü�ada .de tal acto por medio de escrito dirb 
·gido a su direccjón ·conocj.d� y, si no hubiere 
.por me.dio de avJso pi.:¡Jb,l.i.'.Cf!-c:lo p.or una vez ep 
diario -die circµ¡ación +1�ci.onal, con lo cual se 
entenderá surtido el trámite lega�l. 

· 

· Cada ve;z que ;;,e -inGluya una información 
q�e pueda ser desf;:¡.vor¡:¡,ble p;:i..ra Ja persona, 
ésta deber!l ser IJ.Otificad¡:i por esc!·ito el.e t_al 
•hecho, dentro rde los siguientes siete ( 7 )  .días ;  
· b) La información comercial .solamente. po
'.�rá. ser d.�vµiga9-a pa:ra · 10� fines e.specJfi�o$ 
'para los cuales se recopiló, y no podr� ser 
:u.s.¡¡..Q.a para coaccionJ:!J" de maIJ.?Ja ilegítima a 
.personas o entidades, ·o para ej ercer arbitra
·r�;:t.Ip.ent� e� propio derecho o p::¡ra ios efectos 
:,del últtmo inciso Q.�l ª'.rtí,c;u1o l;i .de la Consti
;1;l1cióp. Na�ionaJ : 
. .e) No podrán existir .archivos o registros 
.secretos de infm:rp.acJón corqercial y toda per-

. scma o entidad tendrá acceso a la información 
o d::),t0¡;; ..que sopre �H?- se copserven:. así como 

· a  sohcitar su rectificación o actualización, sin 
perj!-lici9 :cj.e las norn�as . especial?s relatiyas a 
ia .seguri.cl.�d. n¡¡,9�0l'.J.JJ.J, pr�v.encióp, coptrp� y 
represión de 8,1.c�ivt.t;J.ap.es jlícit.as .o Q.elictiya15 ; 

d) S�rán grat�ütas }as .c.onstilta.� presenci¡¡.
ies o no docmmentarias, tanto como el trámfte 
g,e .las s9licitudes de rnctif!cacil'.)í1 p actualiza
ción que prosperen. La infonnacióú que se 
provefJ.. por escrito -en y�rt:ud de soli-citudes de 
consulta sobre el estado de los regist.ros, o de 
petic.iones de rectificación o actualización que 
prosperen, poqr�n ser cobr¡lJcla.s a las mismas 
tarifas que los oper�;+ores tengan establecidas 
para sus usuarios habituales. 

i\.rtículo 59 Cali�::t� de l;i infonnacióIJ.. Las 
persona.s r_e,�ponsables de r,ecoger y de actµa
¡izar tjatp.s para lp¡;; rl;lªncos o archivos, tienen 
la obffiga.ción ele efectua.r ·en forma rutinaria O" 
extraordinaria --cuando fuere el ca;so-, com
prabación sobre la calidad de tales datos y de 
asegurar qµe se mantengan tan completos 
como sea posible para. evitar, entre otros .. los 
errores de omisión y para lograr que la reco
le.ccióp., .e,l tratamiento, la utilización:  y. 1la 
definición de aquellos se suj eten, además de 
lo previ..sto 'en el articulo anterior, ' a los si
guientes principios : 
: a) Tr.an.spp.re:n.cig, e.1l pe�ir, Que la circ:nla

ción qe P..�to,s sea lii)J,re sier,npre y cuando se 
dé cumplimiento a lo dispues,to en el articulo 
19 de l:;i, p_re.sente Jey ; 

b) · Confidcncia·lidad y seguridad, es decir 
que los p,aµc9s o arcpivos !Jeben estar prote
�idos contra los pel).?;ro.s qe pérdida, 1d.estruc
ción y uso n.o autori.��.do o fraudulento. 

Artículo 69 Respons;:tbifülad ele los operado- . 
res. · Las personas natura1les o j urídicas que 
ej erzan la actividad que se regula mediante la 
pre::.ente le::; , son responsables por los archivos 
o banco:¡ de dato.s 9.e información comercial 
que po-s.ean. a.sí como .de su recolección, ma
nej o  y divulgadón, como son responsables las 
fuentes por las informaciones que .suministren 
a aquéllas. 

Artícuio 79 Fuentes no legttimas de infor
madón. Los bancos o archivos únicamente po
drán recoger y actuaáizar información prove-
niente de lais .siguientes �uente.s : - · 

a) La persona cbj e-to de la información o 
sus Jiegitimo,s representantes;  

b)  Óua1quier persona que haya tenido rela
ciones de índole civil; comercial, acl.mini.stra
iiva, banca.ria o iaboral con la persona obj eto 
de la información, siempre v cuando ésta se 
refiera a los actos, 'Situaciones, hechos, dere-
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J;h9¡¡ Y QplJgaciones 9·l;lj eto de tales relaciones 
o. dt:lr}va�os de l�s n:iismas, sobre las · cuales 
la fµ.e!f tf. t.enga conocimiento directo ; 
: e) Los r.egi,strors, po�mmentps o pubU-cacio
.n,es fl. los .cu;;¡r}e.s haya tenirJo acceso_ el banco 
.P al"f!hiyo y de '191s cí.J.p.l.es dFtrá noticia1S, en los 
.c�sos previstos en est::i. ley ; 

d) Otrois bancos o archivos, cuando aétúan 
-?Jl. PaHda!i de iuente.s de informac.ión, que 
.§.erM'l respcnsa.))les por la inf.ormación que 
§mp.�pistren, y otras personas naturales o j u,.. 
rídica,s que hayan recibido su información de 
las fuentes mencionadas en éste y en lOs nu
meraile.s anteriores y que, por lo tanto, puedan 
ser fáci'lmente comprobados. 

Articulo 89 Exactitud de fa información. Los 
bancoF de datos o archivos .estarán obligados 
:;¡, tramitar con ,s.u.s fuentes de información las 
t"Olicitudes .de ac:tuallización y rectificación que 
presenten las personas por 1eUos reportadas, 
en un pla.zo no mayor de quince ( 1 5 )  día.s 
desde la fecha de. la solicitud. Si vencido el 
plazo aquí indicado la fuente de datos no se 
\l:l.a rpanj;fest_aqo .<;obre las solicitudes de actua
Hz_¡¡,ci(>p. y recttfic.a�jón o lo rha hecho en forma 
negativa, el -banco o archivo dispondrá lo ne
ce,sario pª.r.a que ·la difusión Q.� los datos con
trnv"?rtidgs incluya una constancia sobre .el 
citgdo trámite. 

En todo caso, las .solicitudes de actualiza
ci.ón y riecti.ficación y la decisión de la fuente 
ge infonJlfl.Ciólf gebepin se.r comunic.ada.s por 
e� bp.pco p archivo a los usuarios qtie hayan 
reci)Jido e,s·ta inform.aeión s.obre el solicitante 
durante ios seis (6)  meses anteriores y a quie
l1�_s h¡;i,br�n .de rec�birla en el futuro. 

-ArtJculo 99 �H111in�ción de :registros. Sin 
pe;rjuic.io pe ¡9 dj,spuesto en �l l:J,rtículo ante
rior · si al efectuar la tramitación de una 
,sOIIicitud, .de rectificación el banco o archivo 
encuentr.a que Is. que él tiene es inexacta, o 
no pµecj.e §él" verificada, deber?, eliminarla de 
su bais1e .de datos y tal hecho notificado a las 
personas que hayan recibido ipformación so
lbxe el so}jcitante e11 los últimos dos (� )  años. 

Arti<clJ.lO 10. Siuninistro de información. Los 
bancos .o archivós pueden suministrar infor
mación por ellos recopilada y actualizada, 
sp,lyo Ja �ue �1 articulo 15 de fa Constitución 
·c·onsidera cubiert,a por el der�cho a la intimi
dad, a las ,.siguientes personas : 

a) A J¡=µ; personas o.bj.eto de di.cha informa
ción a quienes SR refiere el artículo 49 de la 
presente ley, o a sus l egítimos representantes 
o a sus herederos o legatarios, si hurbieren 
fallecido, o a cualquiera · otra oersona debi
d;a,meI}.te autorizada por lo,s anferiores ; 

b) A 19s funciona.dos de 11a Rama Judicial, 
de la P:r.ocurardnria G.eneral die la Nación, de 
la Contra.lo-ría General de la República, a las 
(:!om).sippes el.el .QoIJ.greso Nadonal en los tér
minos del artículo 137 de la Constitución 
Nacional y · a cualesquiera otras autoridades 
que tengan j urisdicción para exigirla ; 

c) A 9u�1lq!-lier persona. de quien se sepa 
con razona;bile .certeza qu.e : 

l .  L� usará para una tr!'lnsacción crediticia 
que concierne a la persona obj eto de la soli
éitud. 

2 .  La usará para efectos de conferir empleo 
a la mi.s.ma .persona. 

3 .  1:a usará para evaluar una .solicitud de 
amparo !le segl).ro. 

4 .  La usará para cualquier otro fin que 
exij a del indagado la asunción de responsa
bilidades ele naturaleza financiera o comercial 
frente al Estado o a entidades particulares 
o en relación con una legítima de negocios. 

Parágrafo. Se exceptúan de lo dispuesto en 
el numeral 10 del presente artículo los archi
vos sobre seguridad nacional y asuntos crimi
nales Q.e que trata el parágrafo 19 del artículo 
39 de la presente ley, los cuales no podrán ser 
consultados por los interesados. 

Articulo 1 1 .  Información de circulación 

restringida .. Ningún banco o archivo ,entregará 
información sobre las condiciones personales, 
la reputación o forma de vida de persona 
natural alguna, sin haber informado previa
mente a tal persona que ha_ recibido la corres-

pm.;io.iente s9¡icit1Jg per9 siµ qu� te!1ga ol;Jli.,. 
gación q� revel¡u l;:t iderltidad del solicitante 
y sin haber obte11id9 prnvi�'rjlep.te su aufori
z¡:i,ción escrita. Dicha inf9rma�ión se suminis
-trar:3, al interes_aJdo deI}.tro qe Íos tre,s ( 3 )  días 
.s�guientes � la p�tició;n r.ecibitj.;:t., por cualquie�· 
medio que garantice su oportuna recepción, 
y �quél pocirá exigir y .obtener el nombre del 
J)eticiop_¡uio, l� finalitj.ad de la solicitud de 
�nformªciqn y su ámbito ; tendrá der,echo, 
_¡:j,ciemás, a qµe en dicha información se inclu
yan sus aclaraciones y peticiones de rectifi
�ación, para conocimiento el.el peticioriario. 

La información de que trata el persente 
artículQ, y aquella a la cual se refiere el inciso 
segundo del artículo tercero de ,esta ley, podrá 
ser utilizada en forma nónima, para efectos 
estadísticos, sondeos ·de .opinión e investiga,,. 
ciones. 

P.arágrafo. Esta disposición no se aplicará 
tratándose de la información comercial defi.,. 
nida e11 el artículo 29. 

Artículo 12. Caducidad de los registros. Los 
bancos :de datos o archivos no podrán sumi
nistrar información que verse sobre la _comi.,. 
sión de delitos, contravenciones o falta.s disci
plinarias luego de que haya transcurrido el  
plazo de prescripción de la acción penal o de 
la pena. 

Arti.c1ilo 1.S . �esponsabilida,d de las fuentes 
de información. Serán responsables ,de la exac-

. titud d� �9S datos que revelen, sin perj uicio 
de la responsabilidad de los bancos o·  archivos 
que no verifiquen -pudiendo hacerlo- la in
formación que reciban, p no la rectifiquen 
cuando fuere el caso, o la u.sen sobre la base 
de simples rumores sin fundamento serio o 
que no se� de conocimiento público. 

Artículo 14. Acciones de tutela. Para ins
taurar acciones de tutela: contra. ·operadores 
de base ·de datos, con miras a la protección 
de les d�recJ10s fundamentales, a la intimidad 
personal y familiar y al buen nombre, ser� 
pcecesario t;ramitar pr?viamente una solicitud 
de aétuaiización o rectificación, según corres� 
ponda. · 

· 

Artículo 15.  �uministros. de infórmación 
fuera del país. Los bancos de d;:i..to:;; o archivos 
no podrán transri1itir datos personales con 
destino a países cuya legislación no ofrezca 
garantías análogas a la.s previas en la presente 
[ey. Se exceptúan de la aplicación de lo aquí 
dispuesto lás transferenCias internacionales 
de créditos, las transferencias de información 
para efectos de prestar · colaboración con las 
aµtoridades j udiciales iI).ternacionales y cual
quiera otra que resulte de la aplicación de 
tr;:i.;t_a,do.s o c_onvenios de 'los qµe Colombia sea 
Estado Parte. 

Artículo 16 .  Excepciones. Sin perj uicio d? 
lo disp)..<esto en el artículo 29 de esta ley, sus 
disposic�ones no se aplicarán a los ·r·egístr.os 
públicos de creación legal, los cuales se segui
rán r!giend9 por l_a.s r:i.ormas ,existeI1tes. 

Artículo 17, C�branz_as m¡:trajudiciales. Las 
personas p.atur�les o j urídicas a cargo de una 
cobranza, proceder a verificar con el acreedor 
acoso, persecución indebida o calificables de 
abusivas para efectos de la obtención- del pago, 
tales como : 

a) El uso de amenazas, violencia física o 
moral o cualquiera otra forma de medias cri
minales o inmorales que causen daño físico a 
la persona, a su reputación y a sus propi:e
da·des ; 

b) El uso del lenguaj e obsceno cuya inten
cion sea ofender a quien lo oye o lee ; 

c) La publicación de listas ds deudores que 
supuestamente se niegan a pagar sus obliga
ciones, a menos que ella sea de circulación 
cerrada y llegue únicamente a rachivos públi
cos o privados y bancos de datos ; 

d) La oferta pública de venta del crédito, 
con el fin de coaccionar el deudor, y 

e) El uso continuo o a horas inconvenientes 
del teléfono con la ·intexición de .causarle daño 
a la persona -del deudor o de su faµlilia. 

Artículo 18. Identificación del ccb1·atlm1:. Las 
personas j urídicas o naturales a cargo de una 
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cobranza -deben identificarse plenamente al 
deudor y no podrán usar .falsa identidad o 
suministrar información fa-lsa sobre perte
nencia o enti:dad:es del Estado o a firmas de 
abogados, sobre consecuencias del_ no pago y 
otros hechos similares que carezcan de fun
damento légal. 

ArtíCulo 19. Cheques posdatados. Si quienes -
están a cargo de una cobranza han aceptado 
cheques posdatados, no podrán consignarlos 
antes de la fecha acordada nf amenazar al 
deudor con hacerlo. 

Articulo 20. Derechos del deudor. El deudor 
tiene derecho a recibir de quien efectúa una 
cobranza, dentro de los cinco días siguientes 
a la primera comunicación r ecibida de él, un 
escrito que contendrá el monto de la deuda, 
el nombre del acreedor y la declaración de 
que el cobrador presumirá la legalidad del 
cobro si en un plazo de tres días no s e  le 
manifiesta lo contrario por el deudor, caso 
éste en el cual deberá quien esté a cargo de la 
·cobranza. proceder a verificar con el acree dor 
los hechos y dar al deudor la respuesta per
tinente. 

A C T A S  DE 
COMISION SEPTIMA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

ACTA NUMERO 002 

Sesiones ordinarias. 

En Santafé de Bogotá, D. C., a los doce (12l días del 
mes de agosto de 1993, siendo las 10 : 10 a.m., en su· 
salón de sesiones y bajo la Presidencia del honorable 
Senador Rodrigo Bula Hoyos. se reunió al Comisión 
Séptima del honorable Senado de la República. 

El señor Presidente ordenó llamar a lista y con
testaron los siguientes honorables Senadores : 

B ula Hoyos Rodrigo, Bustamante García Everth, 
Díaz-Granaclos José Ignacio, Lozano Gaitán Jorge 
Eliécer, Sanín Posada Maristella - y Valencia Cossio 
Fabio. ' 

En el curso de la sesión se hicieron presente los 
siguientes honorables Senadores : 

Angarita Bar:icaldo Alfonso, Corssi Otálora Carlos, 
Cristo Sahiun Jorge, Motta Motta Hernán, Rodríguez 
de Castellanos Claudia y Uribe Vélez Alvaro. 

Con quórum decisorio se- dio lectura al siguiente 
orden del día : 

1 .  Llamado a lista y verificación del quórum. 
2 .  Consideración y aprobación del Acta número 001. 
3 .  Proyectos a discutir. 

al Al Proyecto de ley número 236 de 1992, Senado, 
"por la cual se crea la lotería "La Samaria" en el 
Distrito -Turistico, Cultural e Histórico de Santa 
Marta''. Ponericia publicada en la Gaceta número 

'215 de 1993. Ponente para primer debate, honorable 
Senadora Maristella Sanín Posada. 

b) Al Proyecto de ley número 005 de 1993, Senado, 
"por medio de la cual se desarrollan, en parte los 
artículos 5,  13, 15. 16, 25, 23, 33, 42, 43, 44, 45, _46, 47, 
·18, 49, 50. 51, 53, 54, 64, 65, 6c, 67, 68, 69, 10, 77, 79 y 
95 de la Constitución Política''.  Ponencia publicada 
en Gaceta número 252 de 1993. Ponencia para primer 
debate. honorable Senador Carlos Corssi Otálora. 

e) Al Proyecto de ley número 003 de 1993, Senado, 
"por la cual se deroga la obligación de constituir pa
trimonio de familia inembargable rnbre los inmuebles 
califi cados como vivienda de interés social por la Ley 
9� de 1989". Ponencia publicad a  en la Gacet:i nú
mero 251 de 1993. Ponente para primer debate, hono
rable Senadora Maristella Sanín Posada. 

4 .  Prnyectos por reparti r :  
a l  Al Proyecto de ley número 3 4  de 1993, Senado, 

"por la cual se modifican los artículos -66 y 89 del 
Decret o  2690 del 30 de noviembre de 1991. Autor, ho
norable Senador Jua1� M:anuel López Cabrales. 

bl Al Proyecto de ley número 35 de 1993, Senado, 
"por la cual se crea el sistema de seguridad social 
par n el artista colombiano y se dictan otras dis
posiciones' ". Autora; honorable Senadora Vera Grave. 

5 .  Lo que propongan los honorables Senadores. 
Sometido a consideración de la Comisión Séptima, 

fue aprcbado. 
.En desarrollo del segundo punto del orden del día, 

el seüor Presidente somete a aprobación el Acta nú
mero 001 de la sesión anterkJr, fctocopi?. de la cual ya 
se hahía entregado a cada uno de los honorables 
Senadores, acta que fue aprobada por unanimidad sin 
ninguna modificación. 

Para el desarrollo del tercer punto clel orden del 
día, el señor Presidente concede la palabra a la hono
rable Senadora Maristella Sanín Posada, quien pro-
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Artículo 21 .  Determinación ele la r�sponsa
hilidad. Las personas y enttdades a que s e  
refiere e l  artículo 29  de l a  presente ley, s erán 
responsables por los perj uicios ocasiona:dos de 
conformidad con las normas que regulan l a  
responsabilidad civil, sin perj uicio d e l  ej er
cicio de la acción de tutela 'en los casos en que 
ésta proceda. Así mismo serán responsables 
penalmente, de acuerdo con las disposiciones 
sobre la materia, cuando a s abiendas divul
guen información falsa, inj uriosa o calum
niosa. 

Artículo 22. Vigencia. Esta ley rige a partir 
de la fecha de su publicación y las personas 
y entidades que e n  ella ej erzan la actividad 
que se regula, tendrán un plazo de seis meses 
para adecuarse a su contenido y alcance y 
deroga el artículo 73 de la Ley 6� de 19192, 
a-rtículo 623 -1  del Estatuto Tributario.  

Vuestra Comisión, 

José Renán Trujillo García 
Senador de la República. 

C O M I S I O N  
cede a leer y a sustentar la ponencia para primer 
debate .al Proyecto de ley nümero 236 de 1992, Senado, 
"por la cual se crea la lotería de "La Samaria" en el 
DL5trito Turístico Cultural e Histórico de Santa 
Marta". 

Acto seguido, el señor Secretario, doctor Manuel 
Enríquez Rosero Pl"ocede a leer el pliego de modifica
ciones al mismo proyecto de ley número 236 de 1992. 

Terminada la lectura, el honorable Senador José 
Ignacio Díaz-Crranados felicita a la honorable Sena.
dora Maristella Sanín Posada, por los fmporLantes 
aportes que le ha hecho al proyecto con su ponenci a, 
principalmente en el aspecto de la asistencia pública 
y propone que sus recursos sean d estinados al nivel 
básico lo cual es aprobado por la Comisión en forma 
unánime. 

El mismo honorable Senador Díaz-Granados pre
senta una proposición por mefü.o de la cual se cita 
al señor Ministro de Salud, doctor Juan Luis Londo_; 
ño, y al señor Superintendente Nacional de Salud, 
docto"r Osear Emilio Guerra lV:I:crales, para que en la 
sesión del 25 de agosto, a primera hora, contesten el 
cuestionario siguiente : 

El señor :i_VIinistro deberá responder : 
19 ¿Está en la actualidad, el Ministerio de Salud 

adecuado y capacitado para asumir las responsabilida
des administrativas, técnicas y científicas de que 
trata el Proyecto de ley número 155 de 1992 Senado, 
204 de 1992 Cámara? 

El señor Superintendente de Salud explicará :  
1<? De qué índole son las razone.::.· y cuáles les fun

d:imentos que se tienen para sustentar la solicitud de 
de facultades extraordinarias contenida;s en el artículo 
número 239 del Proyecto de ley número 155 de 1992, 
Sancto, 203 de 1992, Cámara. 

2° El señor Superintendente Nacional de Salud 
rendirá un preciso y detallado informe a la Comisión 
Séptima del Senado de la República sobre las causa:, 
y consecuenci a s  ele la quiebra ele la Empresa Colom
biana -de Salud, Ecosalud. Así mismo, explicará l a  
respcnsabilidacl qur e n  este suceso l e  corresponde a 
la Superintendencia Nacional de Salud, , 

El honorable Senador Jorge Eliecer Lozano Gaitán 
expone una serie de irregularidades que se presen
tan en l a  Sunerintendrncia de Salud uara lo cual 
solicitará explicaciones a les citados 1'li1l.istros y Su-
perintendente. ' 

Puesta a consid eración la prnposición fue apro
bada por unanimidad_ 

Seguidamente el señor Presidente somete a vota
ción la proposición con que termina la pon-oncia para 
primer debate al Proyecto de ley número 236 de 
1992, la cual fue aprobada r,or unanimidad con la 
adición propuesta por el honorable SenadJr Día;�-Gra
nados en el sentido de que sus recursos sean desti
nados al nivel bú sico. 

La honorable Senadora Maristella -Sanin Pesada 
anuncia su retiro de la Comisión ·porque pasará a la 
Comisión Primera a reemplazar al doctor Anclrés 
Pastrana Arango. quien se retiró del Senado. 

El señor Pre.sidente, en su prcpio nombre y en el 
nombre de la Comisión y el honorable Senador Carlos 
Cors'i Otálora lamentan el retiro que de la Comisión 

, hace l a  honorable Senadora Maristella, quien ha 
hecho grandes y valiósos aportes por el bien de Co-
lombia. 

-

El sef10r Presidente nombra ponei-:te para segundo 
debate del Proyecto de ley número 236, al honorable 
Senador José Ignacio Díaz- Granados_ 

Continuando el orden del día se s-cmete a discusión 
la ponencia para primer debate al Proyecto de ley 
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número 003 de 1993, Senado, "por la cual se deroga 
la- obligación de constituir patrimonio de familia in
embargable sobre los inmuebles calificados como 
vivienda de interés social por la Ley 9 de 1989". 

La honorable Senadora Maristella Sanín Posada, 
ponente del proyecto, procede a hacer algunos comen
tarios, a sustentar su ponencia y a leerla con sus 
modificaciones. 

El honorable Senador Ca rlos Corssi Otálora felicita 
a la honorable Senadora Maristella Sanín Posada, 
por su claridad en la ponencia y al -honorable Sena
dor Hernán Eheverri Coronado por su autoría del 
proyecto el cual califica de primordial importancia 
y de necesidad inaplazable en su aprobación. 

Sometida a votación la proposición con que termi
na la ponencia fue aprobada por unanimidad. 

El autor del pmyecto, honorable Senactor Hernán 
Echeverri Coronado hace algunas aclaraciones y so
licita se modifique el artículo primero. Intervienen 
la ponente honorable Senadora Mari.stella Sauín Po
sada, el honorable Senador Jorge Eliécer Lozano, el 
honorable Senador Alvaro Uribe Vélez y otrcs. 

Sometido a votación el artículo primero fue apro
bado por unanimidad con el siguiente texto : "Artícu
lo primero. El articulo 39 de la Ley 70 de 193 1,  que
dará así : El patrimonio de famiiia no puede 
constituirse sino sobr.e el dominio pleno de un inmueble 
que úo esté gravado con hipoteca, y cuyo valor en 
el momento de la constitución no sea mayor de-
2.300 unidades de Poder Adquisitivo Constante (UPAC) , 
que para este efecto consagra la Ley 9 de 1989 o 
aquellas que la modifiquen o adicionen" 

Sometido a votación el a rtículo segundo fue apro
bado por unanimidad con una pequeña modificación. 
El t_exto definitivo quedó así : "Artículo segundo. El 
artículo 89 de la Ley 70 de 193 1 ,  quedará así : N o  
puede ·constituirse a favor de u n a  familia más d e  un 
patrimonio de esta cl8_se. Empero, cuando el bien no 
alcance a valer 2.300 unidades de Poder Adquisitivo 
Constante (UPACl , de que trata ei artículo primero, 
puede adquirirse el dominio de otro u otros contiguos 
para integrarlo ''. 

Sometido a votación el artículo 39 se aprobó por 
unanimidad, también, con la misma adición del lm
terior. El texto definitivo quedó así : "Artículo tercero. 
El artículo 99 de la Ley 70 de 1931, quedará así : "El 
mayor valor que puede adquirir el bien sobre el cual 
se constituye un patrimonio de familia se considera 
como un .beneficio adquirido que no le quita al 
patrimonio su carácter primitivo aun cuando el valor 
del bien lle�·ue a exceder de las 2.300 unidades d-e 
Poder Adquisitivo Constante (UPAC) , d e  que trata 
el artículo priníero. 

Los artículüs 4, 5, 6, 8, 9, 10 y 11 fueron aprobados 
por unanimidad sin ninguna moclifica.ción. 

El artículo 79 fue aprobado por imanimidad con l a  
observación que deja como constancia e l  honorable 
Senador Motta Motta, en el sentido de que para el 
segundo debate debe analizarse con mucho cuidado 
la conveniencia o n o  de adicionarle el ténnino com
pañera seguido del término cónyuge.-

La Presidencia nombra. ponente para segundo deba-. 
te al honorable Senador Carlos Corssi Otálora. 

A las 12 :20 p. m., se levantó la sesión y se convocó 
·para el próximo miémole,s 18 de agosto a las 10 a.m. 

El Presidente de la Comisión Séptima del honora-
ble Senado, 

Rodrigo Bula Hoyos. 

El Secretario de la Comisión Séptima del honorable 
honorable Senado, 

Manuel Enrique Rosero. 
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